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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL  CO N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
suaugusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Rector de la Universi
dad literaria de Valencia á D. José Pizcueta y 
Donday, Catedrático de la misma Escuela, que 
se halla comprendido en la disposición 6.a del 
artículo 262 de la ley de 9 de Setiembre 
de 185*7.Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil- ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d f . la  R e a l  m ano .
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

R&rAÍ:L DE BUSTOS T CASTILLA-

Vengo en nombrar Rector de la Universi
dad literaria de Zaragoza á D. Simón Martin 
Sánz, que desempeña igual cargo en la de 
Oviedo.Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n is t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Para el cargo de Rector de la Universidad 
literaria de Oviedo, vacante por traslación del 
que la servia',Vengo en nombrar á D. Diego Miguel Vaha
monde y Jáime, Marqués de Zafra, que se halla comprendido en la categoría cuarta del 
artículo 262 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a no .
E l M i n is t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE  ULTRAMAR.
Excmo. Sr.: Teniendo en consideración la R eina 

(Q. D. G.) la conveniencia y necesidad de am pliar el 
término concedido por el art. 3.° del Real decreto de 
21 de Mayo de 1853 para  proponer el recurso con
tencioso-adm inistrativo, cuyas determinaciones se h i
cieron extensivas por el de 25 de Febrero de 1 859 á 
las resoluciones que desde su  fecha se adoptaren por 
este departam ento, S. M. ha tenido á bien disponer 
que el plazo para inten tar aquel recurso sea de seis 
meses" en los negocios que procedan de las Antillas 
si los iüteresados residen en las mismas, y de un año 
cuando se encontraren en cualquier otro punto de 
América, ó los asuntos sean procedentes de las islas 
Filipinas. 

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos conducentes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1860.

ODONNELL.
Sres. Gobernadores Capitanes generales de Filipinas,

Cuba y Puerto-Rico.

 MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
960 rs. vn. anuales, que como compartfeipe de la 
que figura en presupuestos al núm. 66, art. 3.°, ca
pítulo 31, sección 4.% percibe Doña Josefa Ventura 
de Achútegui.

En su consecuencia :
~ Vista la copia de la escritura otorgada en Bilbao á 

\  23 de Diciembre de 1828 ante el Escribano D. Vicen
te Antonio de Mendiola, de la que resulta que el Sín
dico Procurador del Consulado de dicha villa tomó á 
préstamo de Doña Josefa Ventura de Achútegui la 
suma de 24.000 rs. vn. al interés anual de 3 y me
diopor 100, obligando al reintegro de ella y al pago 
de los réditos el derecho de avería y demás bienes 
Y rentas del Consulado:

Vista la copia de otra escritura, fecha 26 de Ene
ro de 1835, prorogando el plazo estipulado en la an
terior, y aumentando el interés á 4 por 100, cuyos 
dos documentos han sido cotejados á presencia de 
Promotor Fiscal de Hacienda, y se hallan conformes 
°°h sus originales:

Vista la certificación expedida en 4 de Diciembre 
de 185$ por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao, expresiva de no aparecer redimido 
*** iüdetnnioado el capital de que se deja hecho méritos

V ístala ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el a rt. 9.° de la de presupuestos de 1859, 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que los contratos consignados en 
las mencionadas escrituras se otorgaron por personas 
hábiles, con las solemnidades legales establecidas , y 
no tienen vicio que los in v a lid e :

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse reintegrado el 
capital recibido á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa obli
gación al sustituirse en la personalidad del Consula
do, haciéndose cargo de las obras construidas por 
este y suprim iendo los arbitrios que servían de ga
ran tía  al préstam o, y la ha reconocido pagando los 
intereses desde que aquella corporación dejó de ha
cerlo:

Que el derecho de este partícipe se funda en un 
título oneroso, y que se ha acreditado, no solamente 
la legitimidad de la expresada carga de justicia, sino 
tam bién su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes que so
bre el particu lar han emitido la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, la Asesoría general de es
te  Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se tra ta .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 1860.

SALAVERRXA.
Sr. Director general del Tesoro.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
levl^ á efecto la revisión de la carga de justicia de 

350 rs. vn. anuales, que como compartícipe de la 
que figura en presupuestos af núm. 66, art. 3.°, capí
tulo 31, sección 4.a, percibe Sor Cesárea deS an ta  Mó
nica y Valle.

En su consecuencia :
Vista la copia de la escritura otorgada en Bilbao 

á 6 de Diciembre de 1828 ante el Escribano D. Vi
cente Antonio de Mendiola, de la que resulta que el 
Procurador Síndico del Consulado de la misma tomó 
á préstamo de D. Antonio de Gorostiaga, á nombre 
de las religiosas Agustinas de Santa Mónica de dicha 
villa, la cantidad de 10.000 rs. vn. al interés anual 
de 3 y medio por 100, hipotecando á la devolución 
de la expresada suma y sus réditos el derecho de 
avería y demás bienes propios del Consulado, cuyo 
documento fué cotejado á presencia del Promotor 
Fiscal de Hacienda, y se halló conforme con su ori
ginal :

Visto el testimonio de otra escritura otorgada en 
Bilbao á 4 de Enero de 1836 ante el Escribano Don 
Juan Antonio de U rib a rr i, de la cual consta que el 
capital de la imposición referida pertenece á la actual 
perceptora de los réd itos:

Vista la certificación expedida por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de Bilbao con fe
cha 5 de Junio de 1857, expresiva de no haberse 
redimido ni indemnizado el capital de que se trata: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ i
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia , y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859, 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que los contratos consignados en las 
mencionadas escrituras se otorgaron por personas h á 
biles, con las solemnidades legales, y no tienen vicio 
que los invalide:

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente, por no haberse devuelto el 
capital recibido en calidad de préstamo; que el Esta
do ha sucedido de derecho en esa obligación al susti
tuirse en la personalidad del Consulado, haciéndese 
cargo de las obras construidas por este y suprim ien
do los arbitrios que servían de hipoteca á los capita
les anticipados1, y la ha reconocido pagando los rédi
tos desde que aquella corporación dejó de hacerlo: 

Que el derecho de esta partícipe se funda en un 
título oneroso, y que se ha acreditado, no solamente 
la legitimidad de la expresada carga de justicia, sino 
tam bién su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stad o , la Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1860.

SALAVCRRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Parte detallado del naufragio  de la fragata Europa fue conducta á 4Manila fuerza de la expedición de 

cochinchina.
Capitanía general de Filipinas,-^Estado M ayor,^Sec

ción tercera,**Núra. 115.«=Excmo. S r . : Como tuve el ho
nor de expresar á V. E. en mi comunicación, núm . 180, 
de 20 del mes próximo pasado, la fragata francesa Euro p a , que 'conducía á este puerto algunas fuerzas proce

dentes de nuestra expedición de Cochinchina, naufragó 
efectivamente en 28 de Marzo último á las dos de la madrugada.

Como verá V. E. por el parte que traslado del Jefe de 
dicha fuerza, toda ella se salvó, gracias á la p rov id en 
cia y al arrojo del distinguido Teniente de navio de n u e s 
tra armada D. Lázaro Araquistain. En consecuencia 
paso á manifestar á V. E. lo que me dice el Coronel g ra
duado Teniente Coronel de infantería D. Antonio Sánchez Val verde en 28 del mes próximo pasado:

«Excmo. S r .: El día 6 del próximo pasado Marzo re
cibí órden-de quepodia em barcarm e en el trasporte fran
cés la Europa, que el dia siguiente salia para esta capi
tal, á la que debia venir con motivo de mi nuevo destino 
de prim er Jefe del regimiento infantería del infante, n ú mero 4.

En su consecuencia verifiqué mi em barque en la ta r 
de de aquel mismo dia , haciéndome cargo de la parte que de aquellas fuerzas se retiraba, la cual componía una 
expedición de 22 Oficiales.y 240 individuos de tropa, según se dem uestra por la adjunta nrigmal r'Alaninn embapque que por llevarla en o) bolsillo he conservado, 
y cuyo mando tomé como más autorizado. Además se 
em barcaron las papeleras de compañía ; segunda Coman
dancia y parte de almacén del núm. 3 , existentes en Tu
rón; equipajes de los Jefes y Oficiales que quedaban en 
aquel punto; material y efectos de artillería , y la falúa 
Soledad, que desarmada y con su pieza á bordo de la Europa, era remolcada por esta.

llasta el 26 se pasó sin más novedad que grandes cal
m as ó ventolina de proa y el alarde de unos juncos ch i
nos que se aproximaron hasta 'reconocernos, hab iéndo
nos mostrado su artillería la tarde antes con algunos d is
paros hechos al aire. Esto nos hizo preparar para una 
eventualidad , y no tuvo otra consecuencia. En este dia 
m urió un soldado de la compañía de cazadores del regi
miento infantería de Fernando YH, núm. 3 , á conse
cuencia de padecimientos anteriores.

Viendo el Capitán que el tiempo trascurría  y que no 
había medio de pasar por el N. de las Paraceles , trató  
de verificarlo por el S., y en la madrugada del 28, á las 
dos y m inutos de la m añana con una m archa de siete 
millas por hora, encallamos en la barra  de piedra y co
ral que rodea la islaT riían . Esta isla es un bajo formado 
de tritus de coral sin la más pequeña m uestra de vege
tación , extrem adam ente baja por la parte del S. y al N., 
como unos cuatro pies de elevación sobre el nivel deí 
m ar, pero conservando, sin embargo, en la arena los su r
cos formados por las ° lys- E?1 isla está enteram ente ro 
deada por el banco en que encallamos , dejando-interm e
dio un espacio como de 600 m etro s, en ei que hay de 3 á 5 pies de fondo.

Inmediatam ente que embarrancamos, hizo el Capitán 
los mayores esfuerzos por arrancar el barco, lo cual no 
consiguió afortunadam ente, como no podia ménos de 
suceder, pues calando lo pies, no tenia en la proa más que 6 de fondo, al paso que la popa flotaba en 13 brazas 
de agua, lo cual le daba una inclinación extremada. En seguida se organizó el servicio de las bom bas, al que sin 
distinción acudieron Oficiales y soldados con un buen 
deseo digno de mención, y se procedió al desembarco po
sible de víveres , después de haber reconocido el bajo. La 
falúa española la Soledad, con un bote grande, sirv ieron 
para esta operación, pero desgraciadamente no pudieron 
volver á m ontar la barra por haber bajado la marea. El 
resto del dia se invirtió en hacer una grande b a lsa, en 
prender la m áquina de endulzar agua y trasladarla á 
aquella operación pesada y penosa que se llevó á cabo 
con felicidad en medio de tan desastrosa situación.

Todo el dia y noche del 28 trascurrió  en indecible 
ansiedad, esperando por momentos que la fragata, soste
nida solo por el infatigable trabajo de las bombas, y dan
do fuertes estallidos á cada golpe de mar, se fuese á 
fondo.

Así amaneció el 29: una gran m arejada se estrellaba 
contra la barra  y no se podia em prender desde luego el 
desembarco de las tropas por no estar la marea bastante 
alta; pero á las ocho pudo empezarse esta operación, que 
se verificó con ei mayor órden , sin precipitación y en la 
forma siguiente:

En la balsa donde iba la máquina de endulzar agua, 
que nos era de la mayor inportancia salvar porque sin 
ella no podríamos vivir, se colocaron 30 hombres, que di
rigía el sargento segundo del regimiento, núm . 3, Esta
nislao Gómez , los cuales á favor de una espía, tendida de 
antemano por los marineros de la falúa, le hicieron mon
tar la barra  no sin gran esfuerzo y riesgo de volcar á 
cada paso: pasado ei banco no pudo co ntinuar por fal
ta de la e sp ía , quedando allí m iéntras'se verificó el desem barco, prim ero de los individuos de tro p a , después 
los Síes. Oficiales, y  por últim o, los Jefes, el Teniente 
de navio D. Lázaro Araquistain y el Capitán de abordo. 
Cuando nos em barcam os entraba el agua por los im bor
nales de la cubierta que estaba enteram ente inundada.

Al llegar á tierra el último bote dirigim os una m ira
da hácia aquel barco que pocas horas dntes albergaba 
300 hombres y muchos in tereses, y le vimos partirse 
por la mitad y hundirse la popa hasta desaparecer el p a 
lo de m esana, quedando solo parte de la proa y del palo 
trinquete  fuera de las aguas.

Aquí debo hacer en estricta justic ia  mención especial 
del T ejien te  de navio D. Lázaro Araquistain , cuya san 
gre fria y prudentes consejos dieron ánimo á todos, m e
todizaron el trabajo y contribuyeron no poco á que lo 
grásemos ver toda esta gente en tierra sin  pérdida de un 
solo hom bre y con alguna, aunque pequeña provisión de 
víveres y agua.

No es este sin embargo el último servicio que nos 
prestó este distinguido Oficial, á cuya inteligencia y b ra
vura puedo asegurar se debe la vida de tantos hombres.

Una vez en tierra di un viva á la R e i n a , á que todos 
contestaron con el mismo entusiasm o que en un  dia de 
combate, y era cosa de ver la serenidad de aquellos sol
dados que pocos momentos ántes contaban con una m uer
te segura, y que en aquel instante no alcanzaban más que 
una efímera tregua.

Al rem itir los víveres al bajo habia mandado para 
su custodia y conservación un Oficial con algunos sol
dados, y  de este im portante asunto nos ocupamos acto 
continuo el Capitán y yo arreglándolos de la m anera 
mejor posible para que no sufrieran deterioro y hacien
do cuenta de su duración con la más estricta economía. 
Doloroso trabajo en verdad. Habiendo resuelto no dar 
más que cuarta parte de galleta y cuarta parte de litro 
de agua por persona, no podían alcanzar más que 15 ó 
20 dias , y esto en medio de las mayores agonías, pero era preciso conformarse y decidirse. En tal estado se lla
mó al Teniente de navio D. Lázaro Araquistain, y se le 
propuso m archar A Saigon. que aunque distante 160 
leguas, era el único punto de donde podíamos recibir 
auxilio, y en esta ocasión acabó de dem ostrarnos era 
hom bre para todo, ofreciéndose hacer el viaje, y calcu
lando con la mayor tranquilidad todo lo que en tal si
tuación podia utilizarse para asegurar su empresa. Por su disposición se empleó en 29 en ponerle un  palo á la 
falúa Soledad y hacerle una vela nueva, y al dia s igu ien 
te em prendió su m archa con el Subteniente de infante
ría de Marina y un patrón con 16 de nuestros m arineros, 
escogidos en tre  todos, pues todos quisieron acompañarle 
voluntariam ente en tan arriesgada empresa. A las diez 
se despidió de nosotros, y á las once le vimos m ontar la 
barra y desaparecer fiado en una em barcación que apé- nas tenia 3 piés de calada y no m uy bien acondiciona
da, Pasada la im presión de la despedida nos ocupamos 
en form ar unas tiendas de algunas velas que se habían 
salvado, y por la tarde comimos una buena ración de 
carne de caballo que nos proporcionó uno de los cincc que conducía la fragata que llegó á tierna.

Después del rosario aparecieron los m arineros re s 
tantes de la falúa con una magnífica tortuga que nos dk abundante y exquisita ración para el dia siguiente

Aquella noche como'A las dos de la m añana del dia 3 se 
presentó el Capitán haciéndonos levantar de prisa. La. 
agitación con que lo h a c ia , la circunstancia de haberse 
declarado un fuerte viento del N. y el estruendo de la 
marea nos hicieron creer que el bajo se cu bría ; pero no 
era esto^ aunque la marea habia invadido parte de la 
Isla le Javalíbre, la que nosotros ocupábamos, y arrojaba 
á la playa pipas y erectos del barco destrozado.

En esta benéfica marea recibimos infinidad de pipas 
de vino, seis de carne salada, tres de arena y otra por
ción de efectos útiles, entre los cuales habia mucha ta
blazón que nos permitió hacer un almacén para los v í
veres, y lo que era más preciso aun, nos daba com busti
bles para la m áquina del agua que se había sacado con 
felicidad y funcionaba bien. Desde este dia se pudo dar 
un litro por persona, prohibiendo absolutamente beber 
de la salada que producían los pozos abiertos, y por lo 
cual habíam os perdido ya dos hombres.

Tantos beneficios no estaban exentos de sobresalto, 
pues el viento N., que nos traia aquellos víveres, era faja] paro in ondobic omij,u Cdciüii que i Da en busca de 
auxilios. Así lo temia el Capitán de la Europa y los de
más m arineros, y posteriorm ente he sabido sufrieron un 
tiempo duro en que con una vela rijada , el timón inse
guro y am arrados los hom bres, llegaron á Saigon al quinto dia casi milagrosamente.

Desde una atalaya que se habia levantado, en la cual 
ondeában las banderas española y francesa, alternando 
cada d ia , se esploraba la m ar co nstan tem ente; y el dia 
11 á las nueve de la m añana, flotando nuestro hermoso 
pabellón en lo alto del m ástil, y habiendo un  m arinero 
catalan de v ig ía , dimos un fuerte hurra . Era el vapor 
que venia por nosotros. La alegría fué inmensa , se d ie
ron vivas a la R eina y al E m perador, y á las once de la 
m añana saltaban en tierra el bravo Araquistain y  el se
gundo del Norzagaray. La acogida que se le hizo fué digna de su conducta.

Inmediatam ente se empezó el em barque de las tro
pas, y aunque la marea era fuerte , tuvo lugar, sin otro 
acontecimiento que un bote perd ido , pero salvada toda su gente.

La conducta de todos, Oficiales y soldados, puede 
servir de modelo. La disciplina ha sido severa. Nada he 
tenido que advertir ni desear.

Nada puedo manifestar á V. E. acerca de las pérdidas. 
El Capitán me manifestó que los botes bastaban ap enas 
para trasladar la gente, y que el perm itir lo más m íni
m o , ocasionaría hundimientos que pondrían en grave 
riesgo á las personas. N ada, pues, se ha salvado : m ate
rial de artille ría , arm amento y equipo de la tro p a , pa
peleras y oficinas, equipajes de Oficiales y caballos de 
Jefes, todo se ha perdido : pero trayendo la artillería , la 
infantería y la Hacienda sus Jefes respectivos, no puedo dar 
á V. E. noticia detallada de las pérdidas que solo ellos 
podrán proporcionar , por lo que me limito á certificar 
que cuanto conducía La Europa ha desaparecido.

Réstam e, Excmo. S r ., recomendar á V. E., para los fines que juzgue más convenientes, las personas que por 
sus servicios se han hecho acreedores á toda nuestra 
consideración.

Desde luego com prenderá V. E. ocupa el prim er lugar 
el Teniente de navio D. Lázaro A raquistain y tripulación 
que le acompañó, cuyos servicios dejo consignados; ai 
sargento primero graduado, segundo del regimiento in 
fantería, núm . 3, Estanislao Gómez, que con notable va
lor y esfuerzo puso á salvo la m áquina del agua, y final
mente al Jefe superior francés de Saigon, el Capitán de 
navio Mr. Daris y al Comandante del vapor de la misma 
nación el Norzagaray, Teniente de navio Mr. L’Espe , que 
han contribuido eficacísimamente á nuestra salvación, 
el prim ero mandando en nuestra busca los cuatro vapo
res de que podia disponer, y el segundo siendo el p r i
m ero que llegó á nuestro encuentro venciendo á fuerza 
de voluntad y buen deseo los obstáculos que el tiempo 
le oponía.

Siendo el vapor Norzagaray de poca fuerza, no podia 
conducirlas á esta capital, por lo que nos dirigimos á la 
bahía de Huan-Kai, en la costa de C ochinchina, designa
da de antemano como punto de reunión ; y habiéndose
nos incorporado á los cuatro dias los otros vapores , fui
mos trasbordados á la M am e , en el cual llegamos á esta 
capital después de seis dias de navegación.

Tengo el honor de participarlo á V. E ., incluyéndole 
relaciones del m aterial y personal que conducía la Europa, 
así como de ios que habían venido en la N euresisy  pe r
dieron sus equipajes que habían sido embarcados en el 
otro buque en v irtud  de órden superior, sobre todo lo 
cual se está instruyendo la correspondiente sum aria, de 
la que daré cuenta oportunam ente á V. E. para las in 
demnizaciones, según previene la Real órden de 30 de 
Julio del año próximo pasado, y desde luego ordenaré el 
abono de las dos pagas que marca la de 11 de Diciembre 
de 1856, siendo tam bién adjunta la copia del parte del 
Comandante de artillería de la expedición, referente á 
las pérdidas de m aterial del arma.

Al propio tiempo creo de mi deber llamar la superior 
atención de V. E. por si se sirve elevarlo á S. M. la Rein a  
(que Dios guarde) acerca del recomendable é im portante 
servicio que en esta ocasión ha prestado el Teniente de 
navio A raqu ista in , el que por su  conducta heróica se ha 
hecho acreedor al empleo de Capitán de fragata, para que 
lo propongo á V. E., rogándole se digne inclinar el Real 
ánimo para que por el Ministerio de Marina se le otorgue 
recompensa tan justa y equita tiva , con lo cual se llena
rían  los deseos de los individuos de este ejército y de los 

'hab itan tes del Archipiélago F ilipino, que no pueden mé
nos de adm irar la abnegación, heroico valor é in te ligen 
cia de este distinguido marino.

En comunicación separada tendré la honra de exponer 
á V. E. los servicios prestados, tanto por los franceses 
como por nuestras fuerzas, con motivo del siniestro de la 
Europa , y elevaré la propuesta de recompensas que crea 
del caso.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 2 de Mayo 
de 1860.=Excmo. S r.= R am on María S olano.=E xcelentí- simo Sr. Ministro de la G uerra.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL
MISMO MINISTERIO.

Infantería.
27 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do venir á la Península al Subteniente D. Bonifacio Díaz.Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Alvaro Ñongues.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Soria.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Francisco Gallo.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Alejandro 

Sangrador.Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Perellot.
Al m ism o .— Id. al Capitán D. Bernardo Fando.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Miguel de Resa.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Benedicto.
Al mismo.—Id. plaza supernum eraria á varios Cade

tes en el Colegio.'Al mismo.—Aprobando el destino dado al Teniente 
D. Gustavo Tuser.Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Jacinto Gascón.

Ai mismo.—Nombrando Ayudante de cazadores de Al
cántara al Teniente D. Ricardo Sánchez.Al mismo.—Negando grado de Capitán al Teniente Don 
Federico Rubio.Al mismo,—Id. ei de Teniente á D. Rogelio G on-

Al mismo.—Id. el grado de Comandante á D. José 
Villa y Villar.Al mismo.—Id. el empleo de prim er Comandante á 
D. Manuel Rodríguez.Al mismo.—Id. licencia ai Teniente D, Vicente Al
vares, *

Al mismo.—Id. el grado de Capttan á D. Enrique Orozco.
Al mismo.— Id. la cruz de San Fernando á D. José Andrés y  Nafria.
Al mismo.—Id. el empleo de segundo Comandante á D. Agustín Araoz.
Al mismo.—Id. una gracia ai segundo Comandante D. Francisco Viejo.
Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Se'- 

cundino Humara.
Al mismo.—Id. al id. D. Tomás Higueras.
Ai mismo.—Id. pase al regim iento de León aj Teniente D. Enrique Arespacochaga.
Al Ingeniero general.—Resolviendo que el Teniente 

D. Rndesindo Argiies vuelva al arma de infantería.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Autorizando 
al Ayudante D. Joaquín Andía y Prat para venir por dos 
meses á ¡esta corte.Al mismo.—Aprobando una propuesta de promoción de 27 Cadetes á Alféreces.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Nom

brando Subteniente de la Comandancia de Huesca á Don 
Salvador Esteve y  Valíame.

Al mismo.—Disponiendo que el Subteniente de la Co
mandancia de Huesca D. Vicente Barrios y López sea tras
ladado á la de Valencia.

Al mismo.—Concediendo el premio de 4 rs. vn. al mes 
á 39 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. licencia al Subteniente D. José Sancho 
Rayón.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán párroco del regimiento infantería de la Habana, núm ero 6 , á D. Juan Rabell y Montejo.
Al mismo.—Trasladando al regim iento de Montesa, 13 

de caballería, al Capellán del de España D. Nicolás Gutiérrez y Cabrera.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Concediendo licencia al Alférez D. José Cerdá y Canicio.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel de la Huerta y Huerta.
Â1 mismo.—Resolviendo que el Teniente del prim er 

tercio D. Vicente Rodríguez é Ibañez pase á la Guardia 
civil ve terana, reem plazándole en el puesto que deja el 
de igual clase del provincial de Mallorca D. Juan del Rio y Benitez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Negando vuel

ta al servicio al segundo Comandante D. Gregorio de Suro y Malo.
Al de Galicia.—Id. conmutación de retiro por ju b ila ción al Teniente D. Manuel Albacete y García,
Al mismo.—Id. abono de haberes atrasados al cab® segundo retirado José López.

Inválidos.
Id. id. Al Comandante general de Inválidos.—Conce

diendo ingreso en el cuartel al soldado licenciado Poli- carpo González.
Al mismo.—Id. al id Angel Ibañez Ruiz.

Infantería.
28 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

una propuesta de traslación de varios Oficiales.
Al mismo.—Negando el pase con ascenso á Ultram ar 

al Teniente D. Rafaél Crame.
Al mismo.—Disponiendo la baja del Teniente D. Do

mingo Novoa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Peleguer.
Al mismo.—Concediendo la traslación de reemplazo al 

segundo Comandante D. José García.
Al* mismo.—Aprobando la comisión conferida al Sub

teniente D: Justo Dulce.
Al mismo.—Nombrando Ayudante de cazadores de Se- 

gorve al Teniente D. José Vilaseca.
Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. José 

Saez de Miera.
Al Capitán general de Aragón,— Aprobando la situa

ción de reemplazo de varios Jefes y Oficiales.
Al de Búrgos.—Concediendo licencia al prim er Coman

dante D. Bernardo Goenaga.
Al de Granada.—Id. al Teniente D. Rafaél López y 

Fernandez.
Al de Valencia.—Aprobando el reemplazo del Subte

niente D. Márcos Moreno.
Al de Cataluña.—Id. id. del Capitán D. Francisco Co

ronado.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Eduardo González.
Al mismo.—Id. de varios Oficiales.
Al mismo.—Id. del Subteniente D. Federico Martínez. 
Al de Castilla la Nueva.—Id. del Capitán D. Rafaél 

Araujo.Al mismo.—Id. del segundo Comandante D. José Diaz 
Cosa.

Al mismo.—Id. del Coronel D. José de Vera y López. 
Al mismo.—Id. del Capitán D. Eduardo Guseme.
Al mismo.—Id. del prim er Comandante D. Manuel de 

Alcega.
Al mismo.—Id. del segundo Comandante D. Antonio 

Dorregaray.
Al mismo.—Id. del prim er Comandante D. Francisco 

Domingo.Al mismo.—Id. del Capitán D. Ramón Toral.
Al mismo.—Negando licencia al Subteniente D. Ram i

ro Guadiana.Ai Director general de Estado Mayor.—Disponiendo 
que el Subteniente D. Pedro Fernandez Mota se incorpore 
inm ediatam ente á su destino.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Aprobán

d o la  colocación efectiva en cuerpo de cuatro Capitanes 
supernum erarios.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente Coronel 
D. Ignacio Chacón y López.Al mismo.—Id. al Comandante D. Joaquín Sainz y 
Miera.Al mismo.— Id. al Comandante D. Juan Aienza y Pe- 
llici.Al mismo.—Id. al Capitán D. Fausto Caballero y Cár
denas.Al mismo.—Id. al Teniente D. Ricardo Infante.

Al mismo.—Id. al id. D. Luis Corvera y Godov.
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Hidalgo y Torralva. 
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón Ferrer y Gar

cía.Al mismo.—Id. al Alférez D. Gregorio Sánchez Mo
lina.Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco San Juan y 
Valero.Al mismo.—Id. plaza supernum eraria de Cadete á Don 
José Serrano y Aizpurua.Al mismo.—Negando próroga al Capitán D. Fausto 
Fernandez de Córdova. -Al mismo.—Id. al Capitán D. Miguel Pastorfido y Pas- 
torfldo la comisión que solicita con todo su sueldo para 
escrib ir y publicar una obra m ilitar.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do licencia al Comandante D. Enrique Chaves y Loúsa.

Ingenieros,
Id. id. Al Capitán general de Castilla la cediendo licencia al C om an dan te del c u e rp o  D, J u a n  ]>io= 

det y  Eguía.



y - - ; ; ; ' /
Al «le Valencia.— Id. par  > edificar u n a  casa en la pl - 

xa de Cartagena á Pedro Moreno Pardo. £
Al do Cataluña.—Id- permiso para te rm in ar  una f á -  

bric-» do papel y otros usos á D. Francisco Romani y Pe
d ro  Olivolla.Al Ingeniero general. — Aprobando pase A Zar.agozn 
en comisión del servicio el Brigadier Teniente Coronel 
del cuerdo D. Antonio Pasaron v Rodríguez.

Al mi.Mno —Ul. la variación de destino de varios Je
fes y Oíicin'cs drl  cuerpo.

Al mismo.— Mandando que  el Cnpltan de infantería 
D. Emilio Herrera y Ojrda eontmúo A las órdenes del 
General  Jefe de la comisión encargada del proyecto de 
vigilancia y defensa de las costas.

Guardias civiles.
Id. id. Ai Director g e n e r a l .—Concediendo el pre

mio de constancia de 20 rs. de vellón al mes á 19 in d i 
viduos del cuerpo.Al mismo.—Id. de 10 rs. á otros 21 individuos id.

Al mismo.—Id. de 4 rs. á otros 22 id. id.
Adm inistración m ilita r ,

Id. id. Al 'Director genera l.— Aprobando el n om b ra 
miento del segundo Comandante D. Josó Renales para 
Vocal de la comisión de njurics.

Al minino.—Concediendo licencia al O fic ia r  segundó 
D. José Klo! za.

Al m is m o — Id. perm uta  de la plaza de Cadete de tn*- 
fautoría por la de asp irante  de Administración mil itar 
ó D. Federico Curto y Juidio.

Personal de Juzgados .
Id. id. Al Director general.— Aprobando la p ropues

ta de Asesor y Fiscal d 1 Juzgado privativo del arm a de 
la Comandancia general de Ceuta á favor de D. Isidoro 
Tcllcz y Ruinoso y D. José Cut.óau y Luzarreta.

Monte •pió.
íd. id. Al Secretario  del Tribunal Suprem o de Guerra 

y Marina. —Con -ediendo' licencia para casarse al Briga
dier D. José Chinchilla y Madariaga, Marqués do Casa- 
alta.

Art iltería.
29 id. .Al Capítan genera l do Cuba.?—Aprobando la 

licencia concedida para la Península  al Subteniente de 
Artdloria O. Cayetano Nieto.

Al D irec tor 'genera l  de Artillería.—A probando  u n a  
propuesta  do ascensos y variaciones de destino dp Oficia* 
les <¡el arma.

Al mismo.— Id. otra de voriaci.on de destinos de cuatro  
Capitanes.

Al mismo.—Negando la Real licencia solicitada por el 
Coronel D. Pablo  Tous.

Administración m ilitar.
íd. id. Al Director general o e -A ó u m n s u ^ i tH i  m in 

ia r .— Nombrando Oficial tercero al brigada del quinto  re* 
gimien{o lie artil lería D. Canuto García Belda.

Al mismo.— Id. al sargento  p r im ero  del p rovincial de 
Alcaniz D. Juan Martínez Torres.

Monte-pio m ilita r.
Id. id. Al Secretario del T ribuna l  Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse ai Capotan 
í). Carlos Loronccs V Matianda.

Al mismo.— Id. ai Coronel g raduado  D. José Valdivia 
y r u e d a .

Al mismo.— Td. ni Comandante graduado D. Ramón 
María de Salas y Rodríguez.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETO S
Doñn Isabel II, por la gracia de Dios v la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñas. A.I Gobernador y Consejo provincial de Granada 
y ó cualesquiera otras Autoridades á quienes toca 
su observancia y 'Cumplimiento, sabed que he venido  
en (1 rcretar lo siguiente: 6

ctEn el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre pa*rtes, de la una la 
Administración pública, y en su nom bre mi Fiscal, 
apelante; y de la otra D . Antonio Puche, en rebeldía, 
apelado, sobre confirmación ó revocación,de las cos
tas im puestas á la Adm inistración de Hacienda pú
blica por el Consejo provincial de Granada en la sen
tencia en que declaró exento á Puche de la contribu
ción y m ulta á que le condenó el Gobernador de la 
misma como tratante en  maderas:

V isto:
Vista la relación de altas que él A gente de la A d 

ministración, el Alcalde de Baza y Secretario de es
ta ciudad formaron en 48 de Julio de 4 856, inclu
yendo en ella á D. Amonio Puche como sujeto al 
pago de contribución industrial, en concepto de tra
tante en maderas:

Visto el informe de la Administración de Hacien
da publica de la provincia en que manifestó que Pu
che debia satisfacer c4 doble derecho con «arreglo al 
Real decreto de 20 de Octubre de 4852 por haber 
ejercido el tráfico de compra y venta de madera en 
todo el año sin dar conocimiento á la Autoridad.

Vísta la providencia del Gobernador de 20 de 
Noviem bre de 4856 que así lo estimó y la liquida
ción hecha después poF la Administración, de la que 
resulta corresponder ó este interesado *800 rs. por 
cuota anual asignada á su Industria y 4.000 por el 
duplo:

Vísta la demanda que en 27 de Marzo de 4857 
presentó Puche ante el Consejo provincia l, acompa
sánd ola  de diferentes docum entos, y solicitando en 
su virtud que el Consejo d clarase no estaba obliga
do ó pagar cuota-alguna en conce pin de ira tanto de 
madera, mandara a lza r la  fianza q u e tenia prestada, 
y  condenase á la Hacienda ai resarcimiento de los 
daños y perjuicios que se Je habiao causado y  e#  to
das W  costas:

Vista la contestación á la demanda oto que el Pro
motor fiscal de Hacienda fué de parecer qu e Puche 
so hallaba (*xento del pago de la cuota correspon
diente al subsidio industrial, según la regla 4 /  del 
núm. 4 del Real decreto d c $ 0  dé Octubre de 4S52: 

Vistos los escritos de réplica y dúpíica:
Vista la sentencia dpi Consejo provincial en que 

declaró exei to á D. Antonio Puche del pago de la 
cuota y multa que le impuso el Gobernador en 20  
do Noviembre de 4856, y libre á D. José López Ta- 
m a \o  de la fianza, condenando á la Administración 
do Hacienda pública de la provincia en  las castas d e
vengadas y que se devengasen:

Visto í I escriio de apelación interpuesto en tiem 
po por el Promotor fiscal respecto al punto .especia 1 
de la imposición de costas:

Visto el de mejora de apelación de mi F iscal an te  
el Consejo de Estado:

Visto el que presentó acusando )a rebeldía al ape
lado pora los efectos del art. 255 del reglamento y el 
auto de la Sección en que la tuvo por acusada:

Visto el art. 265 de dicho reglamento: 
Considerando que la facultad de condenar en cos

tas á los litigantes temerarios, comprendida en la de 
im poner la satisfacción de daños* y perjuicios esta
b leen  a en el citado art. 265 fiel reglamento del Con
sejo, solo puede tener por objeto los actos dé aqu e
llos ejecutados en eí pleito que m anifieste# esta te 
meridad:

Considerando que en el presente la Hacienda, co
mo liiigante. ha procedido desde un principio, no so
lo sin temeridad , sino con una buena fé notoria que 
excluyo hasta la posibilidad de ella, puesto que su 
representante se allanó desde luego á la demanda: 

Considerando que por ello , aunque fuese proce
dente en algún caso la condenación, dé costas á la 
Adm inistración ó sus representantes, no podría serlo en el de que se trata;

Gido el Consejo de Estado, en sesión á q u e  asis
tieron D. Francisco.Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, D. Manuel Quesada, D. Francisco Ta- 

.mes H evia, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel ele Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D, José Antonio Olañeta, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D. Antonio Escuderov D. Manuel Cantero, Don 
Diego Loprz  Ballesteros, D-.rPedro Gómez de Laserna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde deT orre-  
M aiin, D. Manuel de G uillam os, D. Manuel Moreno 
López y D. Cirilo A lvarcz.

Vengo en revocar ja sentencia apelada en la par
te en que lo ha sido. *

Dado en Palacio ó seis do Junio de mil ocho

cientos sesen ta .= E stá  rubricado de la Real riiano.=* 
El Ministro de la Gobernación, Josó de Posada H er- 
rera.» .Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que se 
una á los m ism os, se notifique en forma «ó las par
tes, y se inserte e n  la Gacela, de que certifico.

Madrid 24 de Junio de 4860.=-Juau Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En ln villa y  corte do Madrid, á 26 do Junio  de 1860, 

en los autos  que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas y en la Sala p rimera de la Au
diencia territorial de esta corte han seguido D. Josó Prats  
y el Ministerio público sobre denuncia de varias respon
sabil idades  pecuniarias contra los bienes de D. Manuel 
Godov, Príncipe que fue de la P a z , los cuales penden an 
te Nos en virtud de recurso de casación que interpuso 
Prats  de la sentencia d é l a  expresada Audiencia :

Resultando q u e  .D. José  Proís* vecino do esta corto, 
Broiupafiaiulo W (O S jdocuinwt<« V una relación de otros 
q u e  debían ped irse*  las deipfcmtei trias del Estado,  acudió 

Í5 djS IPctubre de 4§¡53 al Juzgado  de las Vis!illas d e 
nunciando  diferentes ros'pfl¡nsaMIÜ$«a<Ies pecuniarias  en 
favor del Estado contra  los b ienes de l  d í t e t o  D. Manuel 
ÍJpdny, f^jnci.pe que 'fue de la Pa&':Resultando q u e  admit ida esta denuncia  v dada comu
nicación al Promotor f iscal,  con vista de lo que cd mismo 
expuso,  acordó el Juez de primera instancia librar, v se 
l i b r a ro n ,  diferentes suplicatorios y oficios á varias ofi
cinas del Estado, y en tre  ellas a lá Dirección general de 
la Deuda pública /rec lam and o  los documentes  designados 
por Prats:Resultando que  el Director general Presiden te  de la 
Jun ta  de la Deuda p ú b l ic a , en oficio de 4 de Marzo de 
1859, contestó al Juzgado manifestándole que  la J u n ta ,  á 
quien  h bia dado cuenta do la reclamación de los ex p re 
sados docum entos ,  en vista de lo informado por el Mi
nisterio  fiscal, v  teniendo presente q u e  las cuestiones de 
quo se ti ataba eran de inmensa importancia , v que su 
examen se sometió al Congreso de Diputados á causa de 
otras denuncias  anteriores del P ra ts ,  había acordado por 
graves consideraciones de gob'orno ó in teiós riel E t.n’o 
ponerlo  en conocimiento del Ministerio de Hacienda para 
q u e  resolviese lo que estimara conveniente : _

Resultando q u e  en  Real órden de 3 de Abril del año 
ú ltimo, comunicada al Juez de tes Vistillas por conducto 
de la Dirección de la Deuda pública y por el Ministerio 
de Gracia y Justicia , se denegó la remisión de docum en
tos que  solicitaba en su suplicatorio el referido Juez, por- 
Tji.o ¿«ktaa do Pr&ts su  denuncia en el Juzgado,lo había hecho directamente en el Gobierno y en eí ‘Con
greso de Diputados, en cuya v ir tud  estaba conociendo el 
Gobierno de S. M. de este negocio y de cuanto  dice rela 
ción al secuestro de los bienes del Princ ipe de la Paz en 
expediente gubernativo , y poique adem.ás en todo caso 
no correspondería al fuero común sino al Juzgado espe
cial de Hacienda entender en el asunto:

Resultando que el Juez de p rimera in s tan c ia , en v is 
ta de esta Real orden y de lo expuesto por el Promotor 
fiscal, se inhib ió  del conocimiento de los autos en provi
dencia de 12 de Agosto , de la que apeló D. Joro Pra ts;  y 
que sustanciada la""instancia en la Sala p rimera de la Au
diencia, se aprobó el auto  de inhibición por sentencia de 
10 de Diciembre de 1859:

Resultando que  Prats  in terpuso recu rso  de casación 
exponiendo que por la citada sentencia se habían  in f r in 
gido el ar t b6 del tít. 10.° de la Constitución del ano de 
1845 ; la ley de 3 de Mayo de 1830 en sus artículos  98 y 
168; el art. 90 de la ley de Enju ciamiento  civil ; la r e 
gla 4.a del Real decreto de 30 de Mayo de 1852 ; el a r t í 
culo 1 .°del reglamento de los Juzgados de p rimera in s 
tancia ; los ar tículos 36, 39, 40, 43, 44, 45 y 46 del re 
glamento provisional para la adminis tración de just ic ia ; 
la doctrina establecida por este Suprem o Tribunal en 
sentencia de 2 de Dic iembié de 1853 , ¡.or la que falló 
que cuando la Administración promueva competencias, 
sean resueltas  p or  qu ien  y en  el modo establecido por 
Jas leyes;  la aceptada por el Consejo Real en su consulta 
de 20 de Julio de 1844 declarando q ue  la facultad de pro
mover competencias corresponde á los Jefes políticos con 
exclusión absoluta  de todos los demás agentes y cuerpos 
adm in is tra t ivos;  el texto de la Real orden de 3 de Abril 
de 1859 ; la doctrina legal de que todo juic io Sobre per te
nencia de bienes secuestrados judic ialmente  y su res
ponsabilidad civil es por naijira'.eza contencioso y co r
responde su conocimiento á los T ribuna es ; la de que 
un ju ic io  civil incoado no puedo finarse de otro modo 
(jue por el justo y  natura l marcado en las leyes, y por 
ultimo, la de la independencia del poder judicial y de las 
facultades adminis trativas:

Resultando que la Sala primera de la Audiencia de 
Madrid admitió el recurso  ele casación; y prestada por 
D. José P ra ts  caución de pagar la cantidad de 4.000 rs si 
fuese condenado á su pérdida y viniere á mejor fortuna, 
se remitieron los autos  á este t r i b u n a l  S up rem o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. Do
mingo Moreno:

Considerando que  la denuncia  presen bada por D. José 
Pra ts  y las diligencias á su v ir tud  inst ru idas  eii el Juz
gado de las Vistillas, tenían entonces por único objeto 
allegar noticias y antecedentes en los cuales pudiera la 
representación fiscal fu n d a r  después la correspondien te  
dem anda,  á cuyo efecto se expid ieron diferentes suplica
torios y ofic ios , de los cuales uno fue dirigido al Direc
tor genera l de la Deuda:

Considerando q ue  p o r  el hecho d e -h a b e r  negado de 
Real órden el Ministerio de Hacienda lo que  de aquella 
su dependencia  pedia el Juez ,  ó sea la remisión de c i e r 
tos documentos , el Promotor solicitó, y el Juzgado acor
dó, él auto  inhibitorio, sin que  á él precediese cuestión 
de competencia ni se h ub ie re  por consiguiente propuesto 
la declinatoria  en Forma ante el Juzgado de las Vistillas, 
ó in tentado an te -o tro  distinto la inhibitoria según d e t e r 
m inan  los artículos 82 y  85 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando q ue  si de una  parte no se formalizó de
manda., base radical de todo juicio contradictor io, y de 
otra no se promovió contienda jurisdiccional con J a s f u r -  
malidades y requisitos prevenidos en el tít. 2 .°, parle prte 
mera de dicha lev, es á todas luces evidente que  la pío- 
videncia inhibitoria está fuera  de las condiciones q u e  por 
aquella se p re v ie n e n :

Considerando que  en casos semejantes no  cabe i n 
vocar sus  preceptos como fundamento  dri  .recurro  de ca
sación, ora se apoye en ley ó doctrina infringida, ora en 
faltas sustanciales  de tramitación , porque suponiendo él  
la exis tencia positiva y legal de un ju ic io  ó articulo , las 
diligencias encaminadas á p repara r le ,  y  sobre las cuales 
no puede recaer sentencia definitiva para los efectos p re 
vistos en el ai t. 4.010., distan  m ucho  do m erecer  uno ú  otro nombre:

Considerando que  si bien el presente recurro  fué 
propuesto  y admitido ou el primero .de los dos conceptos 
indicados, por cuya razón prestó  Proís la caución preve
nida en los artículos 1.027 y 1.032, y los autos fueron r e 
part idos á Sala p rim era ,  la providencia’do la misma, co n 
sentida por las par tes ,  en la cual mandó que  pasaran á 
Sala segunda en  consideración á « q u e  el recurso  se 
funda en una de las infracciones previstas en el a r t icu  
ló 1.013,» permite á esta , aparte  de otras razones,  fallarle 
con reconocida competencia;

Y considerando, como consecuencia legal de todo lo 
expuesto, que fué improcedente la interposic ión de dicho 
recu rso ,

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber habido lugar á su admisión:

Así por esta nuestra  sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa,' 
para lo cual se pasen las oportunas  copias certificadas, lo 
p ro n u n c ia m o s ,  mandamos y  f i rm a m o s .» J o s é  Gamar- 
ra  y Cambrcnero.—*.Ramon María de Arriola.=*Féíix Her
re ra de la Riva.=*=Juau María B ie c .» F e l ip e  de Urbina.=* 
Eduardo EI10.1» D o m in g o  Moreno.

Publicación.««Leida y publicada fué la p recedente sen
tencia por el limo, Si\ l). Domingo Moreno, Ministro del 
T ribuna l  Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda hoy día de la lecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su E sc r ib a 
no de Cámara.

Madrid 26 de Jun io  de 1860.=í?D¡onisio Antonio  de Puga. _______
En la villa y  eorte de Madrid, á 26 do Junio de 1360, 

en los autos de competencia que  ante Nos penden en tre  
el Juzgado de extranjería de Galicia y el de p rim era in s 
tancia de la villa de Muros acerca del conocimiento 
de la demanda deducida por Dona María de los A n 
geles Luces para que se la defienda p or-pobre  en los 
pleitos que  tiene que en tablar  contra 5. Dominga Malvares:

Resultando que en 25 de Agosto de 1859 Dona María 
de los Angeles Luces acudió ai Juzgado de primera ins
tancia de la villa de Muros exponiendo que tenia que 
proponer ciertas reclamaciones contra D. Domingo Mal
vares,  pero que la sería imposib'e hace lo si no se la d e 
fendía por pobre, y pidiendo que  se la admit iese in fo r 
mación y se la mandase defender cu concepto de tai: 

•Resultando que admit ida esta petición y s u s ta n c i á n 
dose el incidente ,  acudió el D. Domingo u fJuzgado  de Ja

Capitanía general de Galicia proponiendo te inhib itoria  
de jurisdicción; v que en su v ir tud  fué denunciada  te 
c om p e te n c iá  al ‘Juez de prim era  instancia de Muros, 
pract icándose , por  uno  y o tro  varias diligencias para ave
n g o .>r si D. D o m in g o  Malvares tenia ó no la cualidad de
extranjero  que alegaba :

Resultando que de las a m n e te d a s  diligencias y d o c u 
mentos lia idos á los autos aparece que el l). Domingo es 
natura l y vecino de la villa de Muros; que en cierta épo
ca se expatr ió  de España, adonde volvió despees  con 
pasaporte  de la Legación ele los A tados-Unidos de Ame
rica , permaneciendo en Muros hacia más de 15 a n o s ; q u e  
en el de 1855 se le eximió del cargo tío Procurador S in 
dico por hab er  alegado ante te Diputación provincial su 
cualidad de extranjero ; que para la matrícula ó padrón 
formado en 1845 presentó nota ti tulándose extranjero y 
manifestando que  no quería renunciar  al fuero de tal; 
que esto no obstante ,  el D. Domingo en todos los o o n -  
tratos y actos judiciales en gue in tervino se llamó vcc no 
de la villa de Muros, donde adquirió propiedades v ejer
ció el comercio, y fué comprendido en las lisias electora- 
tes para el nombramiento  de Conceja les y de Diputados 
á Cortes y en  los repartos  de contribuciones y cargas de 
a lo jam ien tos ; y por ú l t im o , q ,jc Malvares está incluido 
en el regist ro  del Consulado de los Estados—Unidos de 
América en  Vigo como ciudadano de dicha República, 
y también hav algún asienlo sob e el part icular  en el 
Gobierno civil de la Cotufte , si b ien  no con todas tes 
.'formalidades que previente &1 Rfia'l decreto do 17 de No
viembre de 1852 :Resultando que el Juzgado de la Capitente general de 
Galicia se apova para sostener su ju rted bc io n  en la cu a
lidad de extranjero  del D. Domingo Malvai es , p ie cons i
dera probada suficientemente, v por el (o n tn i io  el do 
primera instancia 'do  Muros se funda en quo á mi modo 
de ver no pxislo ju r i i f i c >4 ion baslanle a ello, v en que  
admit iendo que  el D. Domingo Imbicia sido ciud xteuo de 
la República de los Estados-Unidos., habría perdido esta 
cualidad al «adquirir vecindad cu spaña:

Vis tos, siendo Ponente el Ministro do este Supremo 
T ribuna l  D. Juan  María Rice:Considerando que  D. Domingo Malvaros no se halla 
comprendido en n inguno  de los Vinco casos de extranje
ría que cs tab 'cce el art. E° del Real decreto de 17 cu No
viembre de !852:Considerando quo desde la vuelta á su país en 4S44 
lia comparecido en ju ic ios y otorgado documentos pú 
blicos ti tu lándose s implemente vecino de la villa de 
Muros:Considerando, por ú l t im o, que ha sido incluido en la 
lista de electores de C0 nccj.1i.es Y Diputados á Córtes, sin que hava hecho constar reclamación alguna contra esta 
calificación de sus derechos políticos como español y ve
cino de dicha v i l la ;Faltemos que  debemos declarar y declararnos que  el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p r i 
mera instancia de Muros, á qu ien  se remitan  unas y 
otras -actuaciones pro a lo que procoda con arreglo á de 
recho. •Así por esta n u es tra  sen tencia ,  q u e  se publicará  en 
la Gaceta del Gobie rno, é inseitará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas  copias cert if i
cadas , lo p ronunciam os , mandamos y f i rm a m o s ~ R a m o t i  
María de Arriola.*=Félix Herrera de la R iv a .= Ju an  María 
Biec.— Felipe de Urbína.==Eduurdo E l ío .» D om ing o  Mo
reno.

Publicac ion .=Leida  y publicada fué 1a precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan Maria Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Jus t ic ia ,  es tándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy  día de la.fecha, 
de que  certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara,

Madrid 26 de Junio  de 1860.«=Dionisio Antonio  de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Junio de 1860, 
en los autos pendientes ñute Nos en v ir tud  de a pchcio .11 
in terpuesta por Doña Estrella Ruy Suarez del auto d ic 
tado por la Sala segunda de 1a Real Audiencia de esta 
corte, que  la negó la admisión del recurro  de casación 
q ue  . in terpuso :

Resultando que const ituida en depósito Doña Estrella 
Ruy  Suarez por consecuencia de demanda de divorcio de
ducida contra su marido D. Federico Ponte Montenegro, 
pid ió , en 18 de Noviembre de 1858, al Juez do p r i 
mera instancia del diriri lo de la Audiencia de esta corte 
que  mandase á su m an d o  la enviara sus hijos á la casa 
donde se hadaba deposite, a una ó dos veo *s por semana 
para tener el gusto de verlo ; y ac irici.u lo s :

Resultando que en una comparecencia celebrada por 
ambos esposos en 21 de Diciembre del mismo año ante el 
Juez de p r im era  instancia , quedó convenido y aprobado 
que los n iños pasasen á vis itar á su m u iré  dos veces á 
la s em an a ,  y por espacio de lies ó cuatro  horas cada u n a  
en los dtes quo aquella d e s ig n a se :

Resultando que  después de practicadas o tras  a c tu a 
ciones por haber dejado de cum plir  el convenio D. F ed e 
rico Pon te ,  acudió  este cu l.° de Julio pidiendo permiso 
al Juez para trasladarse  á ia Curuña suponiendo carecer 
de medios para residir en  la corle y ser conveniente á la 
salud do sus h ijos,  v que a! efecto le relevara por algún 
tiempo de la obligación de enviar los niños á casa de su 
esposa, pues al contraer «aquella lo hizo con in tención de
liberada de cumplir la  , s iempre que hubiese  té rminos h á 
biles pata ello:

Resultando que habiéndose opuesto  Doña Estrella á la 
concesión del permiso que su  marido pedia , exigió á la 
vez el cumplimiento  de lo acordado en ia comparecencia 
de 21 de Diciembre do i 8 0 8 , con arreglo á la ley 1.a, t í 
tulo 4.°, libro 10 de la Novísimq Recopilación, añadiendo 
que  en el caso de no conformarse en hacerlo así, d ed u -  
jese en juic io  competente  la- acción que  creyera  c o r r e s 
ponde* le:

Resultando que  seguidas otros actuaciones, dictó auto 
el Juez de primt ra instancia en 2.2 da Julio m andando  
hacer saber á Federico Ponte Montenegro que  bajo n in 
gún  pretexto sacase de esta corte á sus  hijos, y que  c u m 
pliera con lo convenido en 2 í de Diciembre de 1858, según 
y con repetición le estaba prevenido, ó á lo sumo luí el 
eiiso de ausentar se y querer llevar consigo alguno de ellos, 
en tregara  á su elección el otro á su esposa", haciéndolo 
constar  en el Juzgado; con «apercibimiento que de no v e 
rificarlo asi, se acoidaria lo q u e  procediese y le pararía  el 
perjuicio  que hubiese lugar:

Resultando que pasados los «ñutos á ia Audiencia de 
esta corte por «apelación de Ponle Montenegro., la Si te se- 
guntte pronunció  sentencia en 10 do Noviembre del p ro 
pio año , por la q ue ;  revocando' el auto ap e lad o ,  (techiró 
que  D. Federico l'outc Montenegro t one derecho á fijar la 
residencia de sus hijos y hacerles ó no salir de cria corte 
según cica convenirles,  consultando el b i cuasia r do los mismos y sus  deberes de padto  :

Resultando que. Duna. Estrella Ruy Fuarcz.. in terpuso 
recurso  de casación con arreglo «al art. 1.012 <ic la ley do 
Enjuiciamiento civil, cuya admisión le fué negada por ' 
providencia  de 19 del mismo m es .  y que  de aria  negati
va apeló para ante este Supremo T r ib u n a l :

Visto, siendo Ponente el Ministro Pablo Jiménez de P«alacio :
Considerando que la providencia del 10 de N oviem 

b re  ú l t im o, sobro que se ha in te -puesto el recurso de 
capación , ya emane de la ju risdicción voluntaria ó de la 
contenciosa, 110 tiene el carácter de definitiva, pUeslo que  
sus efectos quedan  subordinados á la resolución deí pleito de divorcio:

Considerando que  según el contesto explícito de los 
artículos 4.010 y 4.01! ‘de la ley de Enjuiciamiento civil, 
solo cabe la carocion contra las sentencias delinitvas de 
1< s Tribunales  superiores  ó has que sin serlo recayesen 
sobre i’ii a i t ícu lo  que ponga té rm ino  al juicio y*haga 
imposible su co n t in u ac ión ’;

Fallamos que  debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que dictó te Sala s e 
gunda de la Re«al Audiencia dé esta corto en 19 de No
viembre de 1859.

Y por esta nuestra-sentencia ,  que se publicará en  la 
Gaceta dentro de los cinco dias posteriores á su f e c h a , y  
so insertará en la Colección legislativa, para lo cual se pasa
r á n . l a s  correspondientes ^copias', así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamo>.«R;imou López Vázquez ,«sSe
bastian Gonz.alez Nandin .«Arriero  de EbhaiTi.«a»Joaquia 
de Palma y Vinuesa.«=Pedro Gómez de Hennosa.MBsPüblo Jiménez de Pal, ci<7.

Publicación .«Leidy  y publicada f(¡é ia sentencia «an
terior por el limo. Si. D. Pablo Jiménez do Palacio, Mi
n istro  de ia Sala primera del T ribuna l  Suprem o de Jus 
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma, de que certifico como Escribano de Cámara habil i tado en dicho Supremo Tribunal.

Madrid * 30 de Junio  de 18 6 0 .» L u is  Calatravefio.

A N U N CIOS o f i c i a l e s
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s

| El Excmo. Sr. Ministro d ' Hacienda se ha servido co- 
j m u ii icar  á esta Dirección gcuerí.T con fecha de hoy la 
i Reai órden seguiente.

«limo. Sr.: En atención á no h  b er  ofrecido re su l ta -  
| do la subasta celebrada, el día 30 de Junio  último para 
| con tra ta r  la adquisición de los botes de hoja de lata quo  
| necesiten las fábricas du tabacos del reino con destino á 
•; los picados por haber excedido las proposiciones hechas 
| por los l id iadores  de los 'precios tipos establecidos en 
j pliego e rrndo ;  de conformidad con lo propuesto por V. L, 
i se ha servido m andar  la Relva (Q. D. G. j que se efectúe

,n  esa Dirección general segunda subasta por R ie g o st.n esa n Y |  co rr ien te  mes, de dos á dos y  me-
d?a'dé h  ta rd e , con sudación á las condiciones y a  p u -  
b,ic:ulas en la Gaceta d¿l «lia (5  de Mayo u ltim o .

De Redi órden lo digo á V, L para los efecto g corree
pondientes.»

Lo que se avisa al público para su  conocimionto. 
Madrid 2 de  Ju l io  de 4 8 6 0 .» P .  O., Manuel Ciudad.

J U N T A  DE  L A  D E U D A  P U B L IC A .

F s ta d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d ia  p a r a  la  a d ju d ic a c ió n  d e  
" lo s  c r é d i t o s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n t e  d e l  m a t e r i a l , c o n  a r r e g lo  á  lo  d i s p u e s to  en  

e l a r t .  7 .4 d e  la  le y  d e  3  d e  A g o s to  d e  1 8 3 1 ,  y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n i d o  e n  lo s  3 3  a l 36 
d e  la  i n s t r u c c i ó n  d e l  m is m o  m e s  y  a ñ o .

P ro p o s ic io n e s  p r e s e n ta d a s .

CambioSujetos que han hecho las proposiciones.. Clíwe de Deuda. Importe nominal. 4 que Ofr¿ciao
su venta.

^  . . * • «c• ; n ......... .................. Preferente.D. Justo Javier .................................. ..................Juan G o n izu efa ............................ ......................Tomás de D urronsoro.................................................. -
Matías Fernandez B >vo...............* ................................
A nlonio Martínez S á n e te - . .*■*. ».*
lunario  M uriares......... * . . . • • «  ♦ • • - • • •
Manuel Sa3 y Llera - .** -------------- 4
J(Ló Rodríguez. ..:♦..****■• *••• ^  preferen te.
Lino de la C á m ara .. .<**** -------------- ---  4 •
El mismo,.*. » . .  *....... . 4 * 9 * ‘J, (cinto N avarro  y  trisar® . .*
11 m ism o.................... .... ............ .....................................
El m ism o ..------------------ - - - ............... ....................
Manuel Vizcaya.........................*.....................................
Celestino Ortega ....... .................... .. ♦ •• • - - • • •A ntonio Bueno y S a u z . . . . . . . . .  . . .  •. • - . ’ . • • •  <

El nvSmo . . . . . . . . .  * • • • .............. .....
Feliciano de tete. .  . * . . . .
José Ventura H om ero................ * .................... ..
El m ism o.................. .. •«•»» « . . . • • • • * • • •  * •*
José LnpeZ. Oct-Cga... ...................................................Tomás do Ü orronsoro ................ ..................................
El mi.Miio • • . . . . . . • » • • *  * •
Manuel P a r d o . •»-»
A ndrés C orra l.. ..........Simón García de OUdla...............................................
Antonio Mai tinez G arcía» . . . . . . . . . . . . .  ..............
Imiacio Musía r e s . , •
Cecilio Escudero......... ......................* ., .............

50.000
21.000 

2.622
200 000 

65 1 VI 
200.ÍMI0 

51.703
400.000 

G2.00Q 
43 919

4 32.639 
21.832
50.000
60.000 
45.237 
33.068

4 4 4.313
400.000 

27.147 
23.«s76

350.397 
20.000 
24.958 
50.000 
4 5.899 
46.016 
4 2.603 40 000 
8.841 

467.215
600.000 

28.809 
43.644

á 88
91 
88
87,9597 ;j 
83’11
92 7.5 
96,23
82.90 84 90
83.84 
82 
84 
83 
80
80,50
79.90
m i80
78
89
98
89 
82
79.85 81
81
90
89 50
79.39 .92
81
85.40

P ro p o sic io n es a d m it id a s .
EN LA DEUDA PREFEREJíTB.

D. Matías Fernandez Bayo .......................................................  ..................  , 200.000
Tomás de D orronsoro.................. .......................... ................................. 2.622

87,95
88
88

475,900 
. 2.307 

44.OU0
252.622 m w

LA DEUDA #0  PREFERENTE.
D. Casto R odríguez. . . . . . . .  ....................... ............................................. • • 25 876

Simón Garete de O lalla.............................. .. .................................... 167.2i5
José López Ortega ........................- ......................................................... - 45.899
Antonio Bueno y Sanz................ ............................. ...............................  114.313

Celestino O rtega.........................................................................................  33.068
Tomás D orronsoro..........- ........................... *..................  12.603} 28 619El m isino ............................................................................... 16.016)
Ignacio Muslare, parte de 28.809 r s ..................................... 28.775

7879.39
79,85
79,90
80
80
80,25
80,50
81
81

SO. 183 
432.751 
42.695 
91.330 
42.189 
21.933 
80.250 
26.619
13.181
23.307

.556.419 444.444
Madrid 27 de Junio de 4$60.**E1 Secretario, Angel F*. de Heredte.«=V.a B.°«=El Director general, Presidente, Saocbo

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s a l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  la  a d q u is ic ió n
d e  la  D e u d a  a m o r l i z a b l e  d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a  c la s e ,  c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s to  e n  e l  a r t .  \*l
d e  la  le y  d e  1 .°  d e  Agosto, y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n i d o  e n  lo s  7 o ,  7 6 ,  7 7 ,  7 8  y  7 9  del
R e a l  d e c r e to  d e  1 7  d e  O c tu b r e  d e  1 8 5 1 .»

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
DEUDA AMORTIZADLE DE TRIMERA CLASE, Á $),35 POR 100.—IDEM DE SEGl’f>'DA, k  (8  POR ( W .

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciúne?. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que ofrecUa tu venta.

D. Domingo V ald ep eñ as....................................................  A m brtizable de 4.a clase.
José Carrion y AnguiaVio............................................ ..
Nicasio V illa fran ca .,. . . . .  é .
El m ismo.. . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . » . . . .  *.........
El m ism o............ .............................................................
El mi s mo . . . . . . . . .
Juan José Ortiz y L o p e? .. . .  k , 2 .a d a se  in terio r.
Cárlos A urriola. V. .
José de Cuenc«i . . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Carrion y A nguiano. ? .
Adolfo PalXot................. ............ ..
El m ism o.............. ...................... . . . . . . .
Nicasio Villafranca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Prieto
Manuel do B d b u e n o .. .  ................ ..
Manuel de N o vales.................. ................................... ..
El mismo............................... .. o ....................... h f  d a te .
Jo 'é  do Cuenca . , . . .  .
Antonio Murtmez García. . ....................... .. . .

50.000
80.000

560.000
560.000
614.000
560.000
405.000
125.000 
20.000
30.000

410.000 
í . 035.000 
4.000.000

100 .D00
1.520.000

450.000 
BÍOOO

32.000 40.X.OOO
¿.OW.ÜOO

20,15
20,34
20
20
20
20
16,30
46,50
4615,80 
46,24 
15,9? I b,U  16
16,70
( 6^0
13,90
S0.49
$<>.30
ti,# *

£n  Parts,
Mr. ü o eg se r ................. ........................ .. 2 .* « lo te ex terior. M M 0

£n  Amt&rdam.
A. Mamdi. ......................... 800.000 4$

Proposiciones admitidas.
Etf tA  w te tu  amobtizable dé Primera clase ís t é Wor

). Nicario Villafranca «, . «•«« * . . « . . « » .  560.000 \
FA 11 ismo. . o. . . . . . . . .  . .  « « o * . 560. 000 f ^ 9(w aaaEl misurn...................................................................................  560.000 { S 294.000
Domingo Valdepeñas................ ......................................................... .. 50.000

20

20,15
20,34

L5S.W0

10.075 
6.1 üi

2.374.000 474.977

Érf tA &SÜDA ABOftíIiAOLt 2* OLASS U im fM L
) .  Francisco Sánchez.................................................... .................................... 30.000

Adolfo Pulxo l................... ........................................ ....................................... 4.000 000
El m ism o....................................... ................................................................... 4,035.000 *

Nicasio Villafranca. . ....... .................  ......... .............................................  100.000
José Carrion y A nguiano ................ %................................................ ... 140.000
Juan José Ortiz y López , parte de 405.000 . * .......... ...........................  47.315

15,80 - 
15,90 
15,94 
15,97 
16 46
46.2416.24

J.74# 795 
. 159.460 

163.289 3.200 
16 000 
17,664 
7.71*

2.347.315 375.000

É fl tA  D f ODA AUtOíf lÍABLfe «ÜÜKDA « U S fi EX TÉ RIO ti.

11 r. Zoegger..................... .. ......................... .............. ................................................  88.000 17 4 4.960
Madrid 23 de Junio de 1860. = H 1 Secretario , Angel F. de Heredia.»» V.° 

>aucho.
Direotor general Presidente,

Fábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones p a ra  ¡a contratación en p ú b li

ca s u b a s ta  de la  cuerda de c á ñ a m o  p a ra  el enfarde  
gen era l que n e c e s ita  esta  fá b r ic a .
1.a ‘La Haciemte pública Contrata por medio de p úb l i 

ca licitación la cuerda de cáñamo que  para el enfarde 
general necesita esta fábrica desde el día en que empie* 
ce á tener ejercicio la subasta  hasta  e! 31 do Diciem
bre de 1 365. El consumo anual de cüerda so calcula pro 
bablemente en 200  arrobas.

2.a Queda obligado el contratista á s u m in is t r a r  él gé^ 
ñero de la clase que  se le pid«a, ya sea bram ante , y a 'lib 
io Laso ó cuerda gorda. Dicho género  será todo de la ca
lidad más superior.

3.a El contratista tendrá 1a obligación de su rtir  a la

fábrica d u ran te  eí tiempo mencionado de los efectos qtie 
se ^subastan, sea cual fuere la cantidad d u.0 nece
site, toda vez que la que se fija en la condición 4.a no 
es más que un cálculo aproxim ado para gobierno de los 
l id iad ores .  Serán de cuerila del contratista los gastos de 
conducción y  dem ás que se ocu rran  hasta entregar la 
cuerda en esta fábrica, así como también todos aquellos 
que se originen en la formación del expediente de su 
basta , otorgam iento y copias de escrituro.4.a El contra t is ta  entregará la cocida en esta fábrica 
conform e se vaya necesi tando, prévio aviso anticipado 
de un día ; y si uo lo Verificare ó si aquella no fuese ad
m isible, se com prará á su C09ta la cantidad que 
en  ajuste aleado ó como mejor S9 estim é, <?011 w #  w jp 
del Escribano deHacienda, que dará delACom*p r a , citando ántes al Contratista para si qUiéfe prenso-



ciarla. Sí resultase en esta cdinpra ser el precio mayor 
que el de qontrata , abonará el rematante la diferencia en 
el preciso término de (res dias, pero si fuese m enor ,  no 
tendrá derecho n reclamar cantidad alguna.

5.* Para los efectos de este con truo  se entiende re 
nunciando todos los fueros y privilegios particulares, 
obligándose al rematante por medio de escritura pública 
otorgada dentro de los echo dias siguientes al do la apro
bación de la subasta, á responder de cualquier falta de 
lo estipulado , cuya tesponsabilidad se le exigirá por la 
vía de apremio y procedimiento administrativo, con su
jeción á lo que dispone el art t i  de la ley de Contabili
dad. Si el rematante no cumpliese con las condiciones que 
debo llenar para el otorga mié nto.de la escritura ó im pi
diere que esta tuviera efecto en  el término que se señala, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
Siendo la consecuencia dee^te hecho que so celebre nue
vo remate bajo iguales condiciones, pagando ct primor 
rematante la diferencia del primcio al .segundo, s;tli>fa- 
ciendo aquel los perjuicios que hubist e recibido el lista
do por la demora del sci vicio, y ivterrendo la garantía 
de la subasta para cubrir  estas responsabilidades y las 
prolvtb'es, secuestrándole al efecto los bienes necesarios 
3i aquella no alcanzase.

G.a La cue-da que ontreeue ol contratista será recono
cida Cn el act<> por los J<*f s del establecimiento, y resul
tando admisible por ¡eimir las condiciones de contra ta ,  
se rxjv'dirán los correspondientes recibas, que serán sa- 
ti-fechos ’mcnsmdue tdc por medio de libramiento contra 
la Caja de caudales de la fíb iea,

7.a La subasta se veri lienrá en esta fábrica el din fi 
del próximo Agosto, previos los correspondientes an ím 
e o s  en la Gaceta , Diario de Avisos y Ihleiin oficial de la 
provincia, y además por medio de carteles que se fijarán 
en los parajes más públicos. Dicha subasta será presidi
da por el Administrador Jefe del establecimiento, con 
asistencia del Inspector V Escribano de Hacienda.

8.* Desde las doce hasta las doce y media del expre
sado diá se recibirán por el Presidente del acto de la s u 
basta los pliegos cerrados que presenten los lidiadores, 
los cuales acompañarán al propio tiempo cerliíicacion do 
la Cája general de Depósitos, expresiva de haber entieg.i- 
do en la misma la Cantidad de 4,000 rS. en metálico ó 
£ü equivalencia en papel del listado, fotos pliegos se n u 
merarán por el órden que se presenten, y estarán exacta
mente arreglados al modelo que se inserta.

9.a El mencionado depósito do 4.000 rs. de que trata 
la condición anterior se devolverá á todos aquellos cu
yas posturas no fuesen admisibles, reservándose el Pre
sidente el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
cantidad de 3.000 rs. en metálico, ó su equivalente á los 
tipos establecidos en las clases de valores admisibles para 
este objeto, cuya suma afianzará el cumplimiento del 
servicio á que se obliga.

+0. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el a c to , leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y  adjudicándose rl servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el Gaso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá entre los firmantes de las 
mismas una licitación verbal por término de un cuarto 
de h o r a , adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda, y  en su defecto á la presentada con 
anterioridad.

41 No se admitirá proposición que exceda del precio 
de 79 rs. y 75 cénfs. cada arroba de cuerda, que es el 
tipo que se fijará á la baja.

4$. El remate definitivo no tendrá efecto sin la apro
bación del Gobierno de S. M.

Madrid 28 de Junio de 1860^**El Administrador Jefe 
de la fábrica nacional del Sello, Blas de Castro.

Modelo de proposición,
D . . . . . .  , vecino d e    y  que vive calle d e  ,

n ú m e r o . . . . . . .  cuarto  , que reúne cuantas circuns
tancias exije la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno, 
n ú m ero  , fecha d e  , y de las demas condicio
nes ^ requ is i to s  que se previenen para la adjudicación 
en  pública subasta de la cuerda de cáñamo que necesita 
la fábrica nacional del Sello, se compromete á en tre 
gar cada arroba de la mencionada cuerda por el precio 
d e . . .  á cuyo efecto acompaña el recibo que justifica la i 
entrega de 4.000 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)
________   3340

Secretaria general de las Reales órdenes de 
Cárlos I I I  Damas Nobles de la Reina María 

Luisa y de Isabel la Católica.
Ignorándose en ella la residencia del presbítero Don 

Santiago López de San Román , al que tiene que hacer 
entrega de un pliego que le interesa, le dá el presente 
aviso para que por sí ó por persona competentemente 
autorizada sea aquel recogido.

Madrid § de Julio de 1860.s±=El Ministro Secretario, 
Antonio Luis de Arnau.

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las facultades que me concede la lev de So

ciedades mineras de do Julio de 1859, y eu virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido en 
aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad y ante el Escribano D. Juan Nepomuceno Camino 
para la constitución de la sociedad especial minera que 
explota la mina San Cayetano, sita en término de Gor.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.® de la citada ley.

Granada 19 de Junio de 1860.a®El Gobernador, Ma* 
Buei to r recilla .  . _............ , 3305

r En uso de las facultades que me concede la ley de So- 
ttadadrs minoras de 6 de Julio (io 1859, y en Virtud del 
dictámen emitido popel Consejo provincial, he venido 
<*0 aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
Cpadix y ante el Escribano D. Pedro de Alarcon para 
la Constitución de la sociedad especial minera titulada 
fiu ts tra  Señora fiel Carmen, que explota la mina del mis- 
tlío nombro, sita en término d<» Lanseira.

Lo que he dispuesto se publique en el B Jetiú  vficiai 
do Orda provincia y en la Gaceta de Madrid « n cumplí^ 
miento de lo pivVonido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 26 de Juuio d<¿ 1860**»El Gobernador* Ma
nuel Torrecilla. _

En n«o de lns facultades que me conoedc la iey de 
Sociedades mineras de fi de Julio de 1859, y  en virtud 
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he veni
do en aprobar con lecha de hoy la escritura otorgada en 
esta Ciudad y ante el Escribano D. Juan Nepomuceno Ca
mino para la constitución de la sociedad especial mi- 
pera ,  que explota las minas San Antonio y Virgen del 
Cérmen, sitas en término de Gor.

Lo que he dispuesto so publique en el Boletín óficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid eu cumpli
miento de lo prevenido eu el art. 8.“ de la citada ley.

Granada 26 de Junio de 486ü.«*El Gobernador, Ma- 
flUel Torrecilla.

En uso de lafc facultades que me concedo la ley do 
Saciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en v ir tud ' 
del dictámen emitido por el Consejo provincia!, he Veni
do 9n. aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad y ante el Escribano D. Antonio Maria T< ave- 
sí para la constitución de la sociedad especial minera ti
tulada El triunfo del poder dé Dios y La constancia de una 

- mujer , que explota la mina La Niña, sita en término de 
Qrjiva.

Lo que he dispuesto se publique en et Boletín oficial 
dé esta provincia y en la Gaécta de Madrid en cumplí-  ¡ 
miento de lo prevenido en el art, 8.° de la citada iey.

Granada 26 de Junio de 1S60.^El Gobernado^ Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la lev de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido 
eo aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
ésta ciudad y ante el Escribano D. Francisco Oíiiz para 
la constitución de la sociedad especial,, minera titulada 
La Bella Union, que explota la mina Tusa, sita eil té r -  
Uliiio de Dalias, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la. citada ley.

Granada 216 de Junio de 1860. « E l  Gobernador, Ma
nuel Torrecilla,

N En uso de las facultades que me concede la ley de So
ledades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud.del 
uiélámén emitido por él Consejo provincial, he veñtdó en 
aprobar con fecha de hoy la escritura.otorgada en está 
ciudad y ante el Escribano D. Manuel Laiu y Rincón pa
j a J a  constitución de la sociedad especial minera titubada 
w tiün y Verdad, que explota las minas San Manuel v San 
éfifanio , Sita en término de Fondín , provincia de Áfo 

ía,
’ . Ló que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
»§ é$ta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumplí-* 
miento de lo prevenido en el art 8 /  de la citada ley.

:- ^ f i r - a m d a  26 de Junio de 1860. « E l  Gobernador, Ma- 
fcuel Torrecilla.

En Uiso de las facultades que me concede la ley de So

| ciedades mineras de 6 de Julio de L859, y eií vir tud del 
! dictamen emitido por el Consejo provincial, he venido en 

aprobar con fecha de hoy la esentura otorgada eu esta 
ciudad y ante el Escribano D. Joaquín Porteso para la 
coiotitucion de la sociedad especial minera que espIoL 
la mina Virgen de la Candelaria, sita cu término di 
Q u e n ta r .

h<> que líe dispuesto se publique cn el Boletín oficiai 
de esto provincia y en la Gaceta de Madrid eu cumpli
miento <le lo prevenido en et art. 8.° de la citada lev.

Granada 26 de Junio de 1860.. « E l  Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultados que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 4859, y  en virtud del 
dictamen emitido por el Consejo provincial, he venido en 
ap ro b 'r  con fecha do hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad y ante el Escribano Ib Hatnon Fernandez Uermo 
silla para la constitución do la sociedad especial minera 
titulada L i Amistad, quo explota la mina San Gabriel, sita 
en termino do Olivar.

Lo quo he d¡spue>lo se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid cn cumpli
miento do lo prevenido en el arl. 8° do la citada lev.

G ranada 26 de Jumo do 48GO.=**El Gobernador, Ala.* 
nuel Torrecilla.

GobiéTno de la provincia dé Htíélva.
Estando vacante la Secretaría dol Ayuntamiento de 

Palc-iía del C a m p o ,  partido judicial do la Palma,  por 
haberse  aumentado hasta 5.000 rs. la dotación de 4.500 
que disfrutaba, v cumpliendo con lo prevenido por Real 
decreto do 19 de Octubre do 1853, se hace público por 
tres veces en este periódico oficial para que en el térmi
no do un mi s, contado desde la primera inserción, pue
dan los interesados presentar ante dicho Municipio sus 
solicitudes acompañadas de los documentos que acredi
ten los jméritos y servicios con que cuenten para el 
desempeño de dicha plaza.

Ihitdva 26 de Junio do JSGO.srfranciseo Javier Ca* 
ramio.   3302^-3

Gobiérno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

pinza de Médico-cirujano titular de Alozaina, dotada con 
6 rs. diarios pagados de los fondos municipales, y ade
mas $0 rs. diarios que salbfa<en los vecinos por iguala 
volunlaiia cobrados por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Ayuntamiento en ei término de 30 dias, contados 
desdeja  publicación de este anuncio.

Málaga 27 de Junio de 1860.«Antonio Guerola.
____________________  3303

/
Administración principal 

de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Murcia.

D. Julián Perez de Lema , Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Murcia.

Hago saber_qne el dia 3 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá efecto la subasta de los ma
teriales’que expresa el inventario que á continuación se 
inserta . producidos por el derribo de dos casas en la ca
lle del Jigante y de los Tintes, en la ciudad de Lorca, 
procedentes del clero , valorados en la cautidad de 3.991 
reales 50 cénts.

El rem/ite será doble v simultáneo en esta capital y en 
la referida ciudad, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto á continuación , que se hallará también de mani
fiesto, así como'el inventario valorado aprobado por la 
Dirección general del ramo, en esta oficina y en la Secre
taría del Ayuntamiento de Lorca.

Murcia 23 de Junio de 1860,« Ju l iá n  Perez de Lema.
3341

Pliego de condiciones que con arreglo al Real decreto 
de 57 de Febrero de 1852 forma esl a Administra-  
c on para la subasta de los materiales que expresa 
el inventario- que á continuado') se in serta , pro
ducidos por el de-ribo de dos casas en la calle del 
Jigante y ele los Tintes en la ciudad de Lorca, pro- 
cedentes del clero y propiedad del Estado; cuya su
basta deberá celebrarse con sujeción á lo d>spues - 
to por la Dirección general del ramo en órden del 
55del corriente y que está de manifiesto en esla 
dependencia y en la Administración subalterna de 
Lorca.
4.a El remate tendrá jugar  ct dia 3 de Agosto próxi

mo á las doce de su mañana en ei despacho del Sr. Go- 
bernador de la provincia, con asistencia y actuación del 
Escribano de Hacienda y simultáneamente en el del Al
calde de Lorca, con presencia del Administrador subal 
terno del ramo y ante el Escribano que designe aquella 
Autoridad, quedando pendiente de la aprobación de la Di
rección general.

2.a Servirá de tipo en la subasta la cantidad de 3.99I 
reales 50 cénts. á que asciende el valor de los materiales 
inventariados.

3.a Las proposiciones se harán precisamente eri plie
gos cerrados, con entera sujeción al modelo que se halla 
al final de estas condiciones, y será publicado cn el /?o- 
lelin oficial de la provincia, debiendo ser presentadas di
chas proposiciones indispensablemente durante la prime
ra media hora de la sumista, pues que no se admitirán 
las que lo sean con posterioridad.

4.a Durante el término y án tesde  abrirse los pliegos 
presentados, podrán los interesados manifestar las dudas 
que se \e< ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia d e q u e  abierto el primer pliego no se 
admitirá observación ni explicación alguna que inter
rumpa el acto*

5.a En seguida so procederá á abrir dichos pliegos, 
desechando denle luego los que no se hallaren exacta
mente conformes a! citado modele.

6 a Le i dos los Telendos pliegos por el órden que so 
hubieren abierto, se declarará cn el acto la postura ó 
proposición que resulto ser más ventajosa en beneficio 
del Estado; y si hubiere dos iguales, se proce ierá sin in
terrupción á una nueva licitación entre sus autores ú n i 
camente, que será abierta por termino de 10 minutos por 
lo menos, terminando cuando lo disponga ei Presidente, 
apercibiéndolo antes por tros veces.

7.a Cada licitador ha de acompañara! pliego de pro
posiciones documento que acredite haber entregado en 
la Caja sucursal de Depósitos de la provincia la cantidad 
do 399 r s . , como gumntía del contrato, cuyo depósito se 
devolverá á cada uno de los lícitadores, menos á aquel 
á cuyo favor quedara el remate. -

8.“ El rematante ingresará en la Caja de la Tesorería 
do Ifacien la pública de esta provincia el importe de la 
cantidad en que se le hayan adjudicado los materiales 
que se subasten, en un solo arto ,  tan pronto como sea 
aprobado el remate por la Dirección general del ramo, 
quedando á su disposición los referidos materiales.

9.a En el caso de faltar el rematante, á cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará responsable á cuan
to en estos casos previenen las disposiciones vigentes.

4 0. El remataute satisfará los derechos do subasta, 
papol y honorarios de la formación del inventario.

Madrid 28 de Junio de l860.«Julian .Perez de Lema.

AJodelo de proposición.
D* N. N., vecino d e . . . . . . ,  . . . ,  enterado de las con

diciones y requisitos que se efcigen para la adjudicación 
en pública subasta do los materiales producidos por el 
derribo de las casas calle del Jigante y de ios Tintes en 
la ciudad de Lorca, procedentes del clero y propias del 
Estailo, anunciada en el Boletín, oficial de la provincia
n ú m  ., Im c g  proposición á la adjudicación de los
cHadosjnateriales, con sujeción á dichas condiciones, por 
la cantidad d e . . .  * *«. (en letra.)

(Fecha y firma.)
Inventario valorado que forman los maestros * car

pintero y alarife que firmarán de los materiales 
producidos por el derribo de fas casas talle del 
Jigante y. de los Tintes, en virtud  de órden del 
Sr. Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado de este p a r t i d o á  saber:

TOTALES.
Madera, Rs. vn.

Doce puertas de distintos tamaños y 
diferente estado de conservación. . . .  682

Diez ventanas id. id. i d . . . .  , .........  410
Cuatro vigas de mediano uso, á 40

leales............. ................. ............... . 460
Tres id. de mal uso, á °2o.................     75
Seis trozos de vigas que no sirven más

que para leña........................................ . 100
Diez y ocho cuartones , á 24 r s .........  432
Cuarenta y seis id., á 9 .......................... 44 4
Ciento cincuenta y seis rollizos de dis

tintos tamaños , gruesos y diferente
estado de conservación v   794

Una porción de pedazos de rollizos de
poca u ti l idad .     . 100

Doce Colañas viejas, á 4 r s .....................   48
I Una baranda de escalera . . . . . . . . . . .  40
j   3.25

Piedra, ladrillo y teja.
Un pedregal con 65 varas cúbicas, á

3 r s ............................................................ -195
Otro id con 18 id. id , á 3 r s ................. 5 i
Alil ochocientos cincuenta ladrillos del

gados, á 8 rs. c ien to . . . .  .................  148
Ochocientas lejas úti les, á 4 9 rs. ciento. 452

  54!
nierro.

Dos balcones deteriorados considera
dos como hierro viejo, de peso do
42 y media a rro b a s , á 15 rs. una ., .  0 487,5l

3.991,51

Lorca 19 de Abril de 1860.*ssEl maestro alarife, Fer
nando de Mora.«Derechos 45 rs .=El maestro carpinte
ro, José Carvajul.=Dercchos 75 r¿.=*Uurcia 28 de Juiii< 
de 1860.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente so cita y llama á D* Manuel Garcí; 
Olias, Alcalde mayor que fué de Villahermosa, en est; 
provincia, y en su delecto á sus herederos, para qu< 
cn el término de 30 dias, contados desde el en que apa 
rczca inserto eo la Gaceta de M adrid, comparezcan ei 
esta Administración por si ó por modio de persona qu< 
los represente á fin de enterarles de un asunto cn qu< 
están ínteiesrdos con la Hacienda pública.

Ciudad-Heal 12 de Junio de 1860.« E l  Administrador 
Vicente Ramón Vergara. 3008

Por el presente sd cita y llama á D. Isidro del Rio \ 
Aguilar, Alcalde mayor que fue de la villa de Almodó- 
var, en esta provincia, y en defecto de este á sus here
deros, para que en el termino de 30 dias, contados des
de el on que aparezca inserto en la Gacela de M adrid , s( 
presenten en esta Administración por sí ó por medio de 
persona que los represente á fin de enterarlos de ur 
asunto en que están iulcresados con la ll ic ienda pu 
blica.

Ciudad-Real 28 de Junio de 18S0.**El Administrador 
Viceide Ramón Vergara. 3311

Por el |(resente so cita y  llama á D. Aíarlin Morptc 
Calderón, Alcalde mayor que filó fie la villa do Altnodó- 
var, en esta provincia, y en defecto de este á sus here
deros, para que en el término de 30 «lias, contados des
de el en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid , s< 
presenten en esta Administración p >r sí ó por medio de 
persona que los represente á fin de enterarles de m 
asunto en que están interesados con la Hacienda p ú 
blica.

Ciudad-Real 28 do Junio de 48G0.==E1 Administrador 
Vicente Ramón Vergara. 3342

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Barcelona.

Debiendo celebrarse licitación pública para la reno
vación del moviliario de esta Administración principa! 
cuya nota de enseres se hallará de manifiesto en la mis
ma, se hace saber por medio del presente anuncio, é 
fin de que pue i a llegar á conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta, la cual tendrá efecto á los 30 
dias de esta publicación; en la inteligencia de que el ti
po marcado para ella por la Superioridad es el de 2.096 
reales vellón , deb óudose presentar las proposiciones en 
el despacho de e.sta oficina, á las doce de la mañana del 
dia prefijado, con las •formalidades de costumbre y en 
pliego cerrado.

Barcelona 4 8 de Junio de 1860.**=José Tuy. 3148

Universidad literaria de Valladolid.
Autorizado este Consejo universitario para la adjudica

ción de 11.000 r s . , reunidos por suscricion mitre L>s es
colares de las Facultades, Instituto y Escuelas profesio
nales de la misma, que se hallan impuestos en el Banco 
de esta ciudad para socorrer á tres familias pobres cuyo 
jefe haya muerto ó quedado imposibilitado para el trabajo 
en la campaña contra los marroquíes , ha acordado an un 
ciarlo para que los que se crean con derecho á este do
nativo presenten sus solicitudes hasta e! dia 4 5 de Se
tiembre próximo inclusive en la Secretaría de esta Uni
versidad, acompañadas de los documentos que justifiquen 
la muerte ó imposibilidad del cabeza de familia, el esta
do de pobreza de esta y número y circunstancias de los 
individuos que la componen; en la inteligencia de que 
pasado dicho término no so admitirán más solicitudes, V 
;as instancias que no vengan documentadas convenien
temente no serán tomadas en consideración.

Valladolid 26 de Junio de 1860.« P o r  acuerdo del 
Consejo universitario, el Secretario, Julián Samaniego v
2-____ :___

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2  
DE 1 8 6 0 .

R JULIO

W m ' T e m ;> a r a- Te>ri ¡.Gra
Direcciónr H ! ' . : d o  á 0a Üira «tí t a r a  en g r a  ESTADO DEL

:• AS. y  m fiím e -  • g ra d o » jo s  c e n t í  ¡¡ei tiento .
CIELO.i r o s .  * Beí iui iiur g ra d o ? .

6 m . . 710,96 j 15”,4 19",2 E. S. E . . Cubierto.
9 m . . 7 1 0 , 7 8  i 1 8 ° .6 <2 3* .2 E. S. E . . Idem.

12........ 709,00 ! 20* 6 25° ,7 E. S. E.. Cási cub."
3 t ... 70°,00 j 2 i ” 6 30° 7 E. S. E.. Nubes.
G t . . . 708.52 i 22°.r; 2 8°,'2 E. s  i :.. Idem.
9 n . . . 7 0 9 , 0 0  ¡ 1 8 ”,7 23/4 E. S. E.. Cubierto.

|
Tcmper atura má~ ! ¡ 

Xi'íin de! dia . , ,¡ Si",'8 
Témpora tura má-i 

x»m:> al sol., . 34° 3 
Temperatura mí-!

!
S 30“,9
\

| 42° ,9

«i na fiel día.. ..! 4 3o,4 l i 6",8

Evaporación cn las 24 h s , .  
Lluvia en las '24 horas. ,

i
j 8,9 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia %2 dé Julio de 1860.

'• fruteas un \ 1 
; «b mili»»** • j?esi»er*?3-j Dír*ccu>«. 

Hura ; t,-o* ¿ 0°y jr& en gradosS «Ui 
; i: í)It®í del ! c«inígr*dns. \ viauto,
¡ ísrar. j ' I
i •

i
í Estado del ciclo 
j y do la mar.

í
■■..... - v  j | * ; ' ~ j  ■

7 «le la 111. 762,1 23°,3 Nubes, ma 
gru esa .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS'TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en va r io s  p u n to s  de E uropa  y  A frica  
el 23 de Ju n io  de 4 860 á las sie te  de la m a ñ a n a .

I-Sí,;vóniG • 1 Tempera- ■
!«•ro r e d a - j  ta r ó  en í Dirección^ ESTADO
¡cído a 0 " ¡ g  i u d o s ¡ del  i

LOCALIDADES. jy rsiv«l:«*«nlí>jra- viento. ¡ DEL CIEL0'.
!.íiel mar. ■ do;¡, ¡

D u n q u e r q u o  . . . . j 758 3 r  13 .6 'O.N.0. láuvia.
P aris . . . .  ‘ v. . • .... i 761.6. IC’. t . S. O. . Cubierto.
Bayona...........* • • • 7C6,o | 20”.7., S . . . .  De.'pejado.
Lvon............... 1 7 6 4 . 2  i 2 <i“ ,8 . i S.........Nubes.
Madrid........... í 761,70 24”.0.¡ N. E . . Cubierto.
San Fernando . . '. • j 762,4.! 22”,4 .; S. S. O. Nubes.
Bruselas......... . ... . ¡ 7 58,6 J  15”,7. iS.........Cubierto.
Tu ri n. ................... 764,7. i 2S“,6 .. O........ Sereno.
L i s b o a . . . , ............ 7 6 i,6 . ; 20”, 2 .'; N. N.O. ¡Vapores.
R om a.  . . , . - Y. . . . 1
Florencia. . . . . .  .

|
O........ ¡Nubes.San Petersburg'oY 751,5 ' i4°,3T.

Consta n lino pía. . :
752,4. 13°,6. O.S.O. Nubes.Stockolmo ..

Argel.......................
. i* r, «wi A •7KR 1 ¡ 4 5° 6 S ______ iÑ .ih fN S

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
Do ios partes remitidos on este dia por la.Interven- 

non de A rounos municipales, la del mercado de gra
jos y nota do precios de artículos do consumo, resulb 
o s iguiente:

ENTRADO POR L AS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.301 fanegas de trigo.
4.897 arrobas de harina de id. ,
3.420 libras de pan cocido.

16.S49, rrrobas.de carbón.
90 vacas, que componen 35 915 libras de peso.

578 carneros, que hacen. 1-^277 libras de peso.
458 corderos, que hacen 3.866 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 44 rs. a rroba , y de 18 á 20
enfrio l ib r a .

Idem de carnero, fie 18 a 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 74 rs arroba, y de 34 á 42

cuartos i Ova.
ídem de cordero . á 4 4 rs. ai rofia, y de 1S á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 90 94 rs< a rroba ,  y Ja 30 á 34 cuar

to s  libra.;
Jamón, de 100 á 110 rs arroba y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite de 75 á 79 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
V«no, de 30 á 38 r$ arroba , y de 8 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos,
Garbanzos, de 30 á 40 rs arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arnw.. de 29 á 3i rs arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 19 rs arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 Jú á 8 rs. a rroba ,  y de 3 á 4 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GilANOS EN EL MERCADO QE HOY.

Cebada n u ev a , de 18 á 19 % rs. fanega.
Idem vieja , de 22 % á 24 rs. id.
Algarroba, á 21 % rs. id.

Trigo vendido. , . „ , . 4.871 fanegas.
Quedan por v e n d e r . 2.250.

Precio m áxim o, . , , . , 60%.
hiem mínimo, 43 /^.
ídem medio. . . . . . . . .  47,56.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid $ de julio do 1 «60. ^ E l  Alcalde-Corregidor, 

Deque de Sesto.

B O L SA  D E M A D R ID .

Cotización del 2 de Julio de 1860 á las tres de lá tarde
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, sin cupoii; pnbli 
cado, 49-25 c . ; no publicado, 49-15; á plazo, 49-40, 41 
59, 40, 55 y 60 c. fin cor. ved.

Títulos de 3 por 100 diferido, sin cupón ; publicado 
40-40, 45 y 50; á plazo, 4U-G5 ó fiu cor. ó á vol.; 40-6 
fin próx, vo!.

Deuda amoiTizable de primera clase , publicado, 20 
50; á plazo , 20-15 á 15 cor. vol.

Idem «le segunda id 4 no publicado, 16-50.
Idem del personal, id., 12-30.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril d 

1850, d(5 á 4.0'>0 rs., 6 por 100 anual,  id., 93-50 d. 
Idem do á 2.000 rs , id. , 94.
Idem de l.° de Junio de 1851 , de á 2 000 r s . , id., 94 

25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  íderri 

97-2 5.
Idem de 1 .* de Julio de 1856. de á 2 000 r s . , sil 

cupón; no publicado, 93 d.
Acciones obras  públicas do 1,° de Julio de 1858 

publicado, 93-15'v 25, sin cnpon.
Idem del Canafde Isabel IL de á i 000 rs , 8 por 40' 

anual, sin cupón; no publicado, 106-25.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles, sin cupón; no publicado, 91 d.
Acciones del Banco de España, id., 200 d.
Idem de la Compañía del ferro-carr i l  de Córdoba ; 

Sevilla , id . , 1.700.
ídem id. de Zaragoza á Pamplona, i d . , 2 .000.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55.
París á S días vista. 5 24 p.

Plazas del reino.

Daño, Benef. * Daño. Benel

Albacete. . .  , 5/8 p. . . j Lugo. . . . . . .  4
Alicante . . . .  . .  4/4 Málaga. . . . .  . .  1/4
Afinería. . . .  par. .. , Murcia. , . . .  par.
Avi l a. . . . . .  1/4 p. . . Orense. . . . .  1 p.
Badajoz... . .  1/8 p. , .  Oviedo.. . . . » par p.
Barcelona.. . . .  1/2 d. j Falencia  4/4 d
B i l b a o . . . . . .  par d. .- ¡P am p lo na . ,  par. «.
Búrgos . . .  par. . . ! Pontevedra , 3/4 d.
Cáceres.. . .. 1/8 d. . .  ¡ Salamanca.. 3/8 p.
Cádiz. . . . .  4/8 p. . .  ¡¡San Sebas-
Castellon . . .  . . . .  ir t i an . . . , . .  . . 4/4 j
Ciudad-Real. , . >.  |J San tander . . . .  4/4
C ó rd o b a . . . .  4/4 . .  ¡¡Santiago . . 4 /2d.
Cor u ñ a . . . . .  5/8 - , . ¡j Segovia .» . . par..
Cue nc a , , . . .  . .  ] . .  ¡¡ Sevilla 1/4 d.
G e ro n a . . . . . *  , ,  j ¡ ¡ S o r i a . . . . . . .  3/4 p.
G ranada . , . - 1/ 2 d. j . I Tar ragona. . 1 / 2  
Guadalajara. par. j . .  j T e r u e l . . . . .
Huelva     ! ¡ Toledo, . . .  3/4
Huesca . . . / .  , .  j , . S V alencia . . . par d. . .
J a é n , , , . , . .  3/8 p.¡ 'V a l lado l id . .  . .  1/4]
L e ó n ,    1/4 j . .. j¡ Vitoria. , , . .  . .  1/4
Lérida  j ¡¡Zamora. . . .  3/ 4 d.
L o g ro ñ o . , , .  4/2 j , ¡¡Zaragoza.. .  . .  1/ 8 ]

UK..SAS EX TR ANJERA S.

París 2 de Julio de 1860.

Fondos franceses ! 3 por «00. . . . . . . .  68,53lonaos ¡ ra n c e se s ..^  ^  ¡¡or (ofl...............  g6>30

/ 3 por 100 interior. . 48 7/8.
Fsmñoles ) Ideis exterior  ¿ 9 1 /i .  'Lspanoies. |(je|n dlfer¡(Jo .........................  3g

■ ( Amortizable............... 4 9 1/2.
Consolidados.   •   93 3/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El E xcm o Sr. D, Eugenio de Muñoz y  C astro, Mariscal de 

Campo de los ejércitos nacionales y  Capitán general del distri
to &c. &c. &c., y  S. S. el Dr. D. Manuel Quintero Rodríguez, 
Auditor de Guerra del mismo y  como tál Magiftradó de la Au
diencia del térntorio &c.

Por el presente c itam os, llamamos y  emplazamos á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento de
jó el súbdito del imperio francés D. Agustín C aillard , dom icn  
liado que ha sido y  del come?cío de está ciudad , para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial da M adrid, comparezcan á deducirle en este 
Tribunal de Guerra y  extranjería, donde se halló pendiente el 
abintestato del referido Caillard, por medio de Procurador au
torizado competentem ente; prevenidos de qué pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que iláya  
lugar.

Dado en la ciudad de Búrgos á 2S dé Junio dé Í86Ó.*=|¡uge~ 
nio M ufioz.»M anueI Quintero.**Por mandado do $. E *. Eugenio 
Avija. 8342

Tribunal de Comercio d e  M adrid,=ÉI Sr. Juez Comisario do 
la quiebra de D. José Debela lia señalado para que tenga efecto 
la primera junta general de acreedores á la misma el dia 1S del 
corriente á las once de su mañana en la sala de audiencias d e  
dicho Tribunal, plazuela de ia L eña, núm. 44 , piso principal.

Lo que se haco saber á cuantos sean tales acreedores, á fin 
de que concurran á ella ó manden quien los represente con el 
competente poder, según previene la ley  m ercantil; apercibidos 
que en otroca?o les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 4860.==El Escribano de S. AL, Domingo 
Monréal. 3352

D. Casiano Solís de Barandiarán, Juez d e paz de esta ciudad y 
como tal interino de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario en uso de Real licencia.

Por el presente edicto hago saber que en el expedienté dé 
concurso necesario de acreedores formado á los bienes de Don 
Bartolomé Palomares, vecino de esta ciudad, y  por ante el Es*  

*cribano que  refrenda, se ha señalado para la celebración de lá 
primera junta ordinaria de dicho concurso el dia 20 de Jul¡0 
próximo y hora de las diez de su m añana, en la sala-audiencia  
del Juzgado, donde podrán concurrir por sí ó por medio de re* 
presentante legítim o los acreedores á dichos bienes cón el fin dé 
acordar lo más conven iente , cuidando de presentar á la vez los 
que ya no lo hubiesen hecho los títulos 6 documento^ que acrédb 

; ten ser tales acreed ores; en la inteligencia que de no hacerlo le? 
I parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en la ciudad de Avila á 26 de Junio de 4$6Q.«*Cá§ian<; 
Solis de Barandiarán a^Por mandado d * £ . & . Clemente Gonza* 
lez. 3353

En virtud de providencia del Sr. Juez de primorá instancia 
•del distrito Lavapiés de esta c o r te , refrendada por el infras
crito E s c r i b e  dada en los autos de m enor cuantía que en et
mismo Juzgado ha promovido el Procurador del número de esta 
capital D. Edéban de Oro y  Corren, en nom ore y con poder 
bastante de 0. José Rueda Ipnrraguirre, contra D. Perito Adíoz 
sobre pago de 1.544 rs. procedentes de alqii'íercs de la h ab i ta -  
c  on que ha llevado en arrendamiento en la calle del Cibatlero  
de Gracia , num. 34 , el últim o, se cita y emplaza al mismo en  
atención á ignorarse su residencia, por medio de! presente . ron- 
foim e al art. 231 do la lev de Enjuiciamiento c iv il, para que 
d en tro  de seis dias comparezca por si ó por medio de Procura
d o r  con poder bastante en la Escribanía d«.*l actuario á recibir la 
copia de dicha demanda y contestarla , según dispone el artícu
lo 1.4 37 de la misma ley.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 4S 60 .=  Por ausencia de mi 
compañero D. Juan José Morcillo, V icente Callejo Sanz. 3333

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Ls Visti
llas de esta capital, qu > despacha el Sr. D. Víctor Dulce, y Escri
banía numeraria de O. Fe/m in de Arauna. se halla radicado el 
juicio de concursó voluntario de D. José Llora, vecino de esta 
corte, y  habiéndole convocado <1 junta de «acreedores para ot 
nombramiento de Síndicos, como tuvo efecto, para ol din 22 d<*l 
que rige, fueron elegidos por unanimidad de los concurrentes 
I03 Sreí. D. Eustaquio Urrutia, que vive plazuela del A ngel, nú
mero 28. cuarto tercero, y  D. Cárlos Sehrop, que vive calle de la 
Montera, núm. 4.2, tienda, cuyo nombramiento por providencia 
de S. S. se ha mandado publicar por medio dol presento, así, 
para que llegue á noticia de las personas que pudiesen estar in 
teresadas en el mismo, como para si alguna otr a tuviese que en
tregar al concursado algunos intereses, lo realice de cun!q«j¡er 
clase que sea á los expresados Síndicos; c n la  inteligencia de que 
en otro caso'se considerará como si no hubiese Sido satisfecho.

Madrid 28 de Junio de 4€60.=eF, Arauna. 3339

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riohóo. Ju^z to 
gado de primera instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versid ad , refrendada por el Escribano de número de la misma 
doctor D. Mariano García’ S a n d ia , se cita , llama y  emplaza a los 
que se crean con derecho para oponerse á la cancelación de una 
Obligación que constituyó D. Juan Francisco Z bala á la seguri
dad de 49 .321 rs. 42 cén ts.. 6 de  In cantidad que lo.ul¡mámente 
resultare estar debiendo á D. Francisco Perez Toreci'arne. en la 
instancia 6 autos seguidos á nombré de este, f>or escritura «otor
gada cñ 7 de Octubre de 4759 ante 0 .  Antonio do Arzubia?de 
Óehoa, Escribano R°nl y  T'miente de número en él o íl-io  de 
D. Diego Trigueros., con hipoteca de una casa sita on eAa c rte 
y  su calle de la Cruz de Caravaoa, señalada con los númenes *2 
moderno y  4o antiguo, manzana 5 6 . y  varias f ier ras en este tér
mino municipal, afueras de la puerta de Alcalá v R ecoletos, p a - ' 
ra que en el preciso término de 10 d ías, que como torce o y ú l - . 
timo se señala, deduzcan en legal forma las acciones de que se 
oonsideren asistidos; bajo apercibimiento d e q u e  na verificán- 
dóló les parará el perjuicio que haya lusar.

Madrid £3 de Junio de 4SCO.^Sancha. 3 3 5 4

En virtud de providencia del Sr. D Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia de! distrito del Barquillo de esta c a 
pital, refrendada del Escribano de número de la ínfima D. Ma
nuel d ild e iro , se C'ta y llam» por primera vez y término de 30 
dias á los que se crean con derecho á lo? biene«? relictos por 
muerte ab'ntestato da Doña Catalina M orono , natura! de la ciu
dad de Andújar, que ocurrió en Parfi el dia 29 de Marzo últi
mo, á fin de que dentro del mismo se presenten en este Juzgado  
y c ita d a  Escribanía á hacer uso del que se crean aiislidos.

3360

D. Víctor D u lce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de h s  Vistillas de esta capital. ♦

Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía de1 número de  
D. Tomás Bande se ha promovido expediente á instancia de  
D. Francisco Chavarría, dueño de la casa sita en esta capital y  
su calle Travesía del Fúcar, núm. 3 antiguo, 19 m oderno, de la 
manzana 357, sobre que se declaren extinguidas las seis obliga-** 
ciones siguientes;

1 .a Ocho mil reales que D. José Gutiérrez de Lara y  Doña 
Maria Corrales se obligaron á pagar á' D. José Hernaiz bajo la hi
poteca de la citada casa Travesía del Fúcar, ampliando esta obli
gación á20 .000 rs. más que el Lara estaba debiendo al H rnaiz, para 
Jo que le tenia hecho cesión de alquileres de otras (res casas por 
escritura de 30 de Setiembre de 4 778 ante el Escribano D. Pedro 
Diaz.

2.a Una fianza hasta en cantidad de 41.000 rs. en que D. Jo
sé Hernaiz se constituyó fiador de D. Francisco Tejera, a favor 
del convento de Santo Tomas de esta corte, á responder del 
buen cumplimiento por parte del Tejera en el ejercicio de un 
oficio de corredor de lonjas y  joyas, según escr itura de 25 de 
Agosto de 47S5 ante el Escribano de Cámara de la Real Junta 
de Comercio y  Moneda D. Manuel Ruiz del Burgo.

3.a Otra fianza que constituyó el Hernaiz á responder del car
go de administrador de les bienes de la testamentaría de Don 
Antonio Martínez, á la que pertenecía la casa núm. 4, manza
na 34, hipotecando la mitad de la repetida casa Travesía deT Fú* 
car. por escritura Ale 22 de Febrero de 47SS ante el Escribano 
de esta villa D. José Mate,o Aguado.

4.a Otra fianza constituida por D. José Hernaiz en escritura 
de 24 de Setiembre de 1796 ante el Notario de este Colegio Don 
Antonio Martin Llórente hasta en cantidad de 4.000 ducado? pa
ra responder del buen desem peño por parte de D. Juan de las 
Llanderas en el encargo do teniente corredor de joyas, bienes 
muebles y  mercaderías de esta capital.

5.a Otra fianza de 4.000 ducados constituida por el D. José  
Hernaiz en escritura de 4S de Octubre de 1790 ante dicho Es
cribano de Cámara D. Pedro Cuendo para responder del buen 
desem peño del cargo conferido al D- Juan do las Llanderas do 
corredor de joyas de esta v illa , bajo la hipoteca de la repetida  
fiiitad de casa*

6.* Y  por último i la consignación de S$0 rs. que sobre la pro
pia mitad casá constituyó el D. José Hernaiz para la cóngnia  
del Bachiller presbítero D. Raimundo González al secularizarse 
en el órden eclesiástico , por escritura de 3 de Marzo de 4791 
ante el Notario p .  Tomás Albendia.

En cuyo expediente y  en virtud do lo acordado en mí pro
videncia de 22 del corriente, c ito , llamo y  emplazo .4 todas las 
personas que se crean con derecho á reclamar la efectividad do 
las seis expresadas obligaciones, para que dentro dol término do 
80 dias siguientes á la inserción de este edicto en la Gacela  del 
Gobierno, se presenten á deducirlo en forma en mi referido Juz
gado y  Escribanía; bajo apercibimiento de que en otro caso lc3 
parará e! perjuicio que haya lugar.

Dado cn Madrid á 27 de Junio de ISGO.s^Víctór p u lc e ^ P o r  
mandado de S. S . , Tomás Bando. 334?

En virtud do previdencia del Sr. D. Manuel R iobóo, Juez de 
prim era instancia dol distrito de la Universidad do esta corte ra- 
frendada del Escribano de su número D. Mariano García Sancha, 
se cita, llama y  emplaza para que comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía dentro del término de 20 días á deducir en legal 
forma las acciones de q u e se crean asistidos; bajo apercibimiento 
dé que trascurrido aquel Sin verificarlo, les parará el perjuicio quo 
haya lugar á todos los que So crean con derecho para oponerse 
á la declaración de h filarse libro la casa sita 011 esta población 
y Su calle de Hernán Cortés, ántos de $an Pedro y $an Pablo, 
distieguidá con IOS números 4 0 antiguo y  m oderno, manzana 84 3 
y  que so cancelen en el registro de hipotecas las notas do im po- 
¿icion do las cargas siguientes: 2.000 mrs. por ol Rq«I hospe
daje de corte. Un censo redimible de $03.000 rs. de principil at 
% y cuarto por 100 contenido en escritura de 11 de Junio do 1755 
anteTomáa González de San Martin, Escribano do número, por el 
monasterio do San Basilio el Magno de esta capit.fi en favor; los 
&Ü.Q0O del mayorazgo del Excum. Sr. D. Juan de Acuña, Marqués 
que fuó do Casa-Tuertes; 3.000 en el do la capellanía duDoña.Vía- 
ríaMarlinez, y los 410.000 restantes en el del m ayorazgo do Doña 
Juana de Buentalante y mamarias de Daña Paula de Bujalance. 
Otrp censo redimible de 3J.000 ducados de principal al 2 y cuarto 
por 100 anu al, Impuesto según escritura de 4 de Setiem bre de  
1756 ante Andrés de la Vera López, Escribano del número por el 
citado Monasterio, á favor del mayorazgo de D. Francisco M ar
tínez de la Cabeza* Y otro censo redimible de 55.000 rs. de prin
cipal al 2 y cuarto por 4 00 al añ o , constituido por el repetido m o- 
nastérioá favor del m ayorazgo y  memoria de D. Juan de d u ja - 
lanéé y  Doña Paula Ordoñez de Bujalance por escritura do 23 
de Octubre de 4761 ante Santiago Gutiérrez de A jo , Escribano 
del núm ero.

Madrid 28 de Junio de 1860.a?tSanchá. 3355

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUE R O

i E x tac to  oficial de la sesión celebrada el 2 dia  de Julio 
! de 1860.

Se abrió á las dos y veinte minutoe, y leída el acta de 
1» a n te r io r , füé aprobada. ^  m '

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Mauricio
1



Carlos O nísjexcusabasu fall.. de asistencia á la . esion 
de hay p ir  hallarse enfermo.

Igualmen e lo quedó de que lo$ Sres. Conde de Puñon- 
rostro y D. Sebastian González Nándin participaban su 
marcha de esta corte.

Quedólo asimismo de que las secciones habían hecho 
los nombramientos siguientes:

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley en que se concede una pensión á Doña 
María y Doña Isabel lbañez; Sres. Conde de la Oliva, 
Conde de Campo-Alange, Duque de San Cárlos, Don 
Marcelino de la Torre, Condo de Puñonrostro , Marqués 
de la Habana y Duque de Sevillano.

Para la que ha de informar sobre el proyecto de ley 
de recompensas á los militares inutilizados en campaña; 
Sres. D. Serafín Eslébanez Calderón, Conde de Mirasol, 
D. Facundo Infante, D. José Lemery , Duque de San Mi
guel , Marqués del Maestrazgo y Marqués de Zornoza.

También lo quedó de que el Si\ Conde de Mirasol se 
excusaba de asistir á las sesiones por hallarse enfermo, 
así como de pertenecer á la comisión que ha de dar dic
tamen sobre el proyecto de ley de recompensas militares, 
p ra la cual ha sido pombrado por la segunda sección.

El Sr P R E S ID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores do 
la segunda sección se sirvan reunirse nombrar, en 
reemplazo del Sr. Conde de Mirasol, al individuo que ha 
de formar parte de la comisión que debe informar sobró 
el proyecto de ley de recompensas militares.

El Senado quedé enterado de que la comisión que ha' 
de dar dictamen sobre el referido proyecto de ley habia 
nombradofPresidente al Sr. Duque de San Miguel, y Se
cretario al Sr. D. Serafín Eslébanez Calderón.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
el proyecto de ley remitido por el Congreso de Sres, Di* 
putados sobre conceder pensión á Doña Adelaida y Ooñi 
Julia Lorenzo y A vea ya , hijas del Teniente General Den 
Manuel Lorenzo.

Se acordó repartir a los Sres. Senadores 80 ejempla
res de la Memoria presentada af Sr, Ministra de Marina 
por el Director de ingenieros de la m ism a, relativa á los 
gastos que ocasiona el material de buques y arsenales, y 
los presupuestos generales de 4859; ejemplares que r e 
mitía el Sr. D. Salvador Mana de O ry . Oficial primero 
del Ministerio de Marina. ^

Pregunta del Sr. Sierra.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Ruego al Sr. Sierra se 
sirva reproducir la pregunta que hizo al Gobierno en una 
de las sesiones pasadas.

El Sr. s s g r r a : Aunque por el tiempo que ha tras
currido no recuerdo bien los términos en que estaba con
cebida mi pregunta, si tengo presente que se reducía á 
saber del Gobierno si tendría inconveniente en traer 
á las Córtes los antecedentes que dieron motivo á la pri
mera nota de nuestro Cónsul en T ánger, pues sin ella 
está incompleto el expediente de la guerra de Marruecos, 
éomo lo estaría un pleito en que no apareciera i su ca
beza la relación de los hechos que originaron la de
m anda.

El Sr. Ministro de £ST A D O  . Razón tenia yo , seño
res, al pedir que el Sr. Sierra reprodujese su pregunta, 
porque estaba formulada en términos muy oscuros: aho
ra se ha aclarado el asunto; pero todavía necesito decir 
alguna cosa al Sr. Sierra.

S. S. desea que traigamos al Senado copia de todos 
los documentos ó sea comunicaciones que mediaron an
tes de pasar nuestro Cónsul su primera nota al Minis
tro de Marruecos; pero, señores , antes de lo primero no 
puede haber nada : ahora entiendo que lo que S. S. de
sea es la relación de los hechos ocurridos delante de 
Ceuta. Pues bien : yo diré á S. S. que todas las comu
nicaciones de nuestro Cónsul con el Ministro marroquí 
han venido íntegras á las Cortes, y que si faltan las de 
la Autoridad militar de Ceuta es porque los hechos á 
que se refieren son públicos y los conoce todo el m un
do. El Gobierno por lo demás no teme entrar una y otra 
vez en este debate.

La segunda pregunta de S. S. ( porque eran dos las 
que había hecho el Sr. S ierra) me parecía más incom
prensible, y por eso he pedido explicaciones. Dijo S. S. 
que el tratado de 1799 celebrado entre S. M. Católica y el 
Gobierno marroquí fué reproducido por otro en 1815, y 
pidió que este segundo tratado se presentase. Yo no co
nozco tratado algano hecho en 1815 Oigo que el señor
Sierra rectifica la fecha que contiene la comunicación que 
acerca de su pregunta me ha pasado la m esa, sustitu
yéndola por la de 1845, año en que hubo, no un tratado, 
sino un convenio relativo á hechos determinados, y el 
cual no tiene el Gobierno inconveniente en remitir, así 
como los antecedentes que lo produjeron, si se desean 
conocer. Repito que el Gobierno no teme la discusión: 
por el contrario, se felicita de ella; pero acerca del ex
pediente de nuestra última cuestión con Marruecos no hay 
documento alguno necesario á los Sres. Senadores para 
ilustrar su juicio, fuera de los que el Gobierno ha puesto 
sobre la mesa.

El Sr. SIE R R A : El Sr. Ministro no ha comprendido 
bien mi pregunta todavía. Yo no conozco bien los he
chos relatados en esas comunicaciones á que ha aludido 
el Sr. Ministro, puesto que por la misericordia de Dios 
no leo periódicos, á los cuales considero responsables de 
la anarquía que hoy reina en las idéas; pero aunque los 
leyera, no es ese para nosotros el medio legal de saber 
ciertas cosas: los hechos depurados qae produjeron esa 
primera nota, ó nota marcada con el núm. I.°, que es lo 
que yo dije, me parece muy conveniente que sean cobo* 
cidos de todos los Sres. Senadores.

Respecto al tratado , tampoco creo que mi petición ha 
sido impertinente; y una vez que el Sr. Ministro dice 
que no tiene inconveniente en traerlo , es pegocio con
cluido , y no digo más.

Pregunta del Sr. Lar a.
El Sr. LARA: Hace seis dias supimos una noticia muy 

satisfactoria , cual es la de que nuestro Encargado en 
Marruecos habia sido enterado por ei Sr. Ministro de Es
tado de aquel país de que su Gobierno tenia en Mazagan 
á disposición del de España 6 millones de duros para pa
gar el primer plazo de la indemnización de guerra, aña
diéndose que nuestro Cónsul pedia instrucciones al Go
bierno. Como han pasado dias, y el del cumplimiento de 
lo pactado fué precisamente'ayer, y como supongo que 
eLGobierno contestaría inmediatamente al Cónsul, desea
ría saber si el Ministerio ha recibido algún otro parte re
lativo á tan importante qsunlo.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Lo noticia que hace dias 
se dió confidencialmente á los Sres. Senadores, no esta
ba concebida en los mismos términos que ha expresado 
el Sr. Lara: lo que se dijo fué, que según noticias del En
cargado de Negocios en Tánger, existían reunidos en Ma
zagan más de 6 millones de pesos con el objeto de ha
cer el pago del primer plazo. Esta noticia, comunicada al 
Gobierno de S. M., no solo se ha confirmado, sino que el 
Gobierno sabe que hay más de 8 millones reunidos en 
Mazagan con el mismo objeto. Es muy probable, aunque 
aun no puede saberse, que se haya verificado el pago del 
primer plazo, pues no hay motivo fundado para creer que 
el Gobierno marroquí deje de cumplir lo pactado; pero si, 
lo que no es de esperar, retardara su cumplimiento , el 
Gobierno español protestaría y se dispondría á obrar co
mo lo ha hecho en tiempos anteriores, y como lo exigen 
la honra, el interés y la dignidad del país. (Bien, bien.)

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición suscrita por el señor 
Calonge.

Leída dicha proposición* dijo
El Sr. C A L O N G E : Debo em pezar, Sres. Senadores, 

por dirigiros una explicación y una protesta. La gravísi - 
ma enfermedad de un hijo y la pérdida de una persona 
querida me han impedido asistir á vuestras sesiones. Ya 
comprendereis lo que tiene esto de horrible después de 
perder seis hijos, y comprendereis también que, (después 
de tal infortunio, no esté mi espíritu en disposición de 
ocuparse en las cosas públicas, cuando peligra la vida 
del sétimo; esto, y no evoluciones que nunca he hecho, 
ha sido la causa del silencio que me he visto precisado 
á guardar. Voy ahora á la protesta.

Señores, si la mala fe , si la ignorancia ó la pasión po
lítica os dijeren fuera de aquí que al tratar de esta cues
tión me guia el deseo de disminuir ni en un ápice las 
glorias que el ejército ha conquistado en las playas de 
Africa, rechazadlo como una insensata calumnia. Nádie, 
y ménos los miserables autores de esas falsedades, podrá 
tomarse tanto interés por el ejército español como los 
que vestimos su honroso uniform e. Yo aplaudo las glo
rias del ejército de Africa en todas sus clases; yo aplau
do su valor, su disciplina, su constancia ; pero después 
de esto, que es incuestionable, examinemos lo demás que 
es discutible: tal es el objeto de mi proposición, la 
cual voy á apoyar ligeramente.

Entre las prerogativas que la Constitución conoede al 
Rey, está la de declarar la guerra y ratificar la paz, con 
la obligación de dar después cuenta á las Córtes. El Go
bierno ha cumplido este deber constitucional, y aun se 
ha excedido en constitucionalismo, pues ha dado cuenta á 
las Córtes en dos ocasiones distintas; cuando se declaró 
la g u e rra , y después de hecha la paz. En la primera de 
ellas, recordará el Senado haber dicho yo que no duda
ba de que la espada de España se habia desenvainado 
con razón y se envainaría con honor; pero esto, de que

Jo estoy convencido, es necesario que nos apresuremos 
demostrarlo á todo el mundo por medio de un voto 

emitido con reflexión, inteligencia é ilustración.
El Gobierno ha dado ya cuenta : si vosotros la encon

tráis cumplida , poned en ella el sello de vuestra apro

bación. Por lo dem ás, entre los documentos que se os 
l i a n  presentado, esta el tratado de paz. Ya sé yo que es 
obligatorio para el país desde que la R e in a  lo ha sancio
nado -pero vosotros podéis, si lo creyereis conveniente, 
lanzar vuestra censura contra el Ministerio, si por un 
solo momento, durante el curso de ese asunto, no h u 
biera tenido presentes los altos intereses de honra , así 
como los materiales de la nación.

No os molestaría más si no me ocurriese la idea de 
que puede hacerse una objeción á lo que propongo. Po
dría decirse que esla cuestión ha sido ya discutida y san
cionada por dos votaciones de esta Cámara, á saber: la 
del voto de gracias al General en Jefe del ejercito y a r 
mada do A frica, y la que recayó sobre la contestación al 
discurso de la Corona.

Respecto á la p rim era, sostengo que esa votación no 
prejuzgó las cuestiones que mi proposición suscita, poi 
que óñtónces carecíais de antecedentes para juzgarla, y 
votásteis movidos solamente por vuestro entusiasmo, en
tusiasmo que y o  com parto; y en cuanto á la segunda, 
no puedo ménos de rechazar uü abuso que podría llegar 
á ser im  inconveniente muy grave.

Rn ese debate se inician , agitan y desfloran todas las 
cuestiones. y luego se viene á decir: «De eso ya m  tra 
tó en la contestación al discurso de la Corona,» hacién
dose de esta frase una especie de comodín , que sería un 
absurdo aplicar i  cuestiones especiales como esta, y que 
tienen en la Constitución del Estado una fórmula con
creta para examinarlas, Al aprobarse el mensaje á S. M., 
se aprueba también la presentación de leyes, y eso no 
quita que luego puedan rechazarse por las Córtes. Hé 
aquí por que me parece que estamos en el caso de en 
tra r en esía cuestión; y para confirmar más esta mi ma
nera de ver, ahí está e l  articulo 66 del reglam ento, se
gún el cual no puede este Cuerpo entrar en el exárnen 
de ningún n e g o c io  grave sin que preceda el dictámen 
de una comisión especial de su seno.

Sres. Senadores; si á la bondad con que me habéis 
nido ̂  añadieseis ia de votar nominalmente mi proposi
t o  , os lo agradecería infin ito , pues no sé si contaré si
quiera con los votos que se necesitan para pedir esa vo
tación , porque estoy solo y hablo nada más que á im
pulso de mi conciencia, y creyendo cumplir un  deber 
de mi cargo. Sin em bargo, espero ser en e s ta , como en 
otra ocasión lo fu i, el representante de vuestra unani
midad.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s :  Al
defender el Sr. Calonge la proposición que ha presentado 
en uso de su derecho, ha hecho justicia al Gobierno, lle
gando á decir, como ha dicho, que iba este aún más allá 
del constitucionalismo por haber dado dos veces cuen
ta del asunto á las Córtes. Dicho se está, pues, que ni 
ahora ni nunca teme el Gobierno la discusión ni tiene 
inconveniente en que la proposición se toma en consi
deración por el Senado, pasándola á una comisión espe
cial para volver á tratar una vez y otara de la paz y de 
la guerra. El Senado solo es quien ha de ser Juez en es
ta cuestión. El ha oido las explicaciones que se han da
do por el Gobierno en la discusión del mensaje , y tiene 
á su disposición toda ta correspondencia diplomática que 
ha habido sobre el particular. E n tre tan to , si no está 
bastante ilustrado, pase esa proposición á dicha comi
sión especial; pero si cree, por el contrario , que tiene 
los suficientes conocimientos sobre ei asunto , vote con
tra él. Téngase en cuenta , sin em bargo, que el artículo 
constitucional solo dice que el Gobierno presente cuenta 
justificada a las Córtes. Los Sres. Senadores y Diputados 
pueden proceder á su examen ; y si encuentran motivo 
para una acusación ó para una censura contra el Minis
terio , pueden también formularla. Por lo demás, los Mi
nistros que somos Senadores, á fin de dejar aún más 
libre al Senado en su decisión , no votaremos sobre la 
proposición del Sr. Calonge.

El Sr. CALONGE: No sé si el Sr. Ministro ha dejado 
de comprenderme, ó si soy yo el que no h e  oido bien 
á S. S.

Yo no he negado, sino al contrario, he asegurado que 
el tratado de paz era obligatorio para el país.... (El señor 
Presidente del Consejo de Ministros hace un signo con
firmatorio de las palabras del orador.)

Puesto que S. S. me indica que no me ha atribuido 
esa especie, no tengo más que rectificar.

Preguntada la Cámara si tomaba en consideración la 
proposición del Sr. Calonge, su resolución fué negativa 
en votación nominal por 82 votos contra 5, según se 
expresa á continuación:

Señores que dijeron no:
Conde de Altamira.—Castillo.— Marqués de Rioflori- 

do.—Pastor Díaz.—Marqués de Gerona.—Conde de Yu- 
mury.—La Torre Rojas.—Olañela.— Rodríguez Rivas.— 
Riquelme.—Marqués de G uad-el-Jelú.—Alonso.—Duque 
de Veragua.—Armero.—Domenech.—Perez.—Marqués de 
la Habana.—Támes Hevia.—Calderón.—Conde de Santa 
Ana.—Marqués de O’Gavan.—Aristizabal.—Bermudez de 
Castro.—Lemery.— Soria. — Fúster. — Guillamas. — Mar
qués de Montortal.—Marqués de Bendaña.—Duque de 
Abranles.—Marqués de Novaliches.—Rodríguez Vaamon- 
de.—Cerrajería.—Duque de San Miguel.—Mantilla.—Con
de de Velarde.—Marqués del Maestrazgo.—Mora.—Vizcon
de de Huerta.—Mata y Alós.—Marqués de Malpiea.—Mar
qués de Alcañices.— Conde de Torre-Marin.— Duque de 
Sevillano. — Marqués de Valmediano.— Moreno.— San- 
tillan.— triarte.—Olea.-Otero.-Sevilla.—Marqués de Mon- 
real.—Marqués de Valgornera.—Conde de Oñate.—Sainz 
de Andino.—Conde de Campo-Alange.—Chacón y Duran.— 
González.—Infante.—Marqués deZornoza.—Galvez Cañe
ro.—Marqués de Miraflores.—Marqués de Ovieco.—Urbi- 
na.—Fonseca.— La Torre.— Iranzo.—Marqués de Javal- 
quinto.— Marqués de Sierra-Bullones.—Duque de Bai
len.—Duque de Sexto.—Camaleño.—Chinchilla.—Duque 
de Medinaceli.— Zúñiga.— Iluelves. — Fuente Andrés.— 
Marqués de Santa Cruz.—Cantero.—Ruiz de la Vega.— 
Marqués de los Castillejos.—Sr. Presidente.

Señores que dijeron si:
Larrocha.— Conde de Clonard,— Calonge.—Lara.— 

Conde de Villafranca de Gaitan.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Di scusion del proyecto de ley sobre el ferrocarril de las 
Ventas de Alcolea á Espiel y Belm&s.

Leído dicho proyecto, y procediéndose á la discusión 
de la totalidad, pidió la palabra en contra, y dijo

El Sr. CANTERO: No voy á oponerme- á este pro
yecto de ley, sino á pedir algunas explicaciones al Go
bierno.

En 1856 se concedió este ferro-carril al mismo Romá 
con la obligación de concluirlo en tres años; pero han 
pasado cuatro, y las obras no han principiado, y hoy se 
nos pida un nuevo plazo de tres años. Quisiera, pues, 
saber si esa sociedad es una sociedad séria, y en la cual 
se-pueda tener esperanza para lo futuro.

La cuenca de Belmez y Espiel es una de las mejores 
de España , y es asimismo de sumo interés para la in
dustria y la marina el ferro-carril que se propone. En mi 
opinión sería más conveniente que los caminos destina
dos á ta  explotación de las cuencas carboníferas se h i
cieran por cuenta del Gobierno ó dándoles una subven
ción , sacándolos de la esfera de la industria particular.

El Sr. Ministro de FÓMENTO: La razón que el Go
bierno ha tenido pafa confiar en la sociedad construc
tora de este ferro-carril es ver entre las personas que 
la componen la casa de Girona, constructora del ferro
carril de Barcelona á Zaragoza.

Respecto á hacer esta clase de obras por la Adminis
tración , no lo creo conveniente, pues resultan muy cos
tosas, y da origen á fraudes y engaños.

El Sr. CANTERO: Figurando el nombre del Sr. Gi
rona en la empresa constructora del ferro-carril de Bel
mez y Espiel, tengo ya por mi parte la seguridad de que 
se hará.

El Sr. r x v a s  ( de la oomision): Habiendo el Sr. In
fante pedido la palabra en contra, la comisión deséa oír 
á S. S . , y le contestará después, á la vez que al señor 
Cantero.

El Sr. INFANTE: Solo he pedido la palabra para re
cordar que cuando hace cuatro años se concedió la cons
trucción de este camino, se dijo cási lo mismo que aca
ba de decirnos el Sr. Ministro de Fomento: que aun 
cuando era verdad que el Sr. Romá no tenía fondos bas
tantes, contaba con ricos industriales y con todos los 
medios suficientes para llevar á cabo la empresa.

De la utilidad de este camino nos ha hablado el señor 
C antero, no siendo necesario por lo tanto que encarezca 
el interés que todos tenemos en que se faciliten los me
dios de sacar de sus criaderos los carbones de piedra que 
poseemos, y .que la industria del p3Ís en general nece
sita tanto tener en el litoral y en el interior. No se in
fiera de esto que yo me opongo al proyecto que se dis
cute : lo que hago es indicar recelos de que ese camino 
no se construya. Se dice que el Sr. Girona va á auxiliar 
la empresa de ese camino; ¿pero por qué no lo toma él, 
figurando como el responsable de la explotación? Nat¿i 
más tengo que decir.

El Sr. R IV A S (de la comisión): Aventurado es siem
pre hablar del porvenir; pero , sin embargo, la comi
sión, que ha tardado 15 dias en presentar su dictámen, 
procurará contestar á las observaciones hechas, toda vez 
que ba estudiado con detenimiento la cuestión, conside
rándola como una de las más graves que pueden some
terse al Parlamento.

Bajo tres puntos de vista ha considerado la comisión 
este asunto: primero, el económico, es decir , la canti
dad que cuesta el camino; segundo, el industrial, ó sea 
la copsecuencia inmediata de tener los carbones de Ja

cuenca de Belmez y Espiel en el litoral y e n  el interior; 
y tercero, el punto de vista político.

La comisión creyó deber llamar a su seno al Sr. Mi
nistro de Fomento para discutir detenidamente este 
asunto antes de emitir su dictámen; y del exámen hecho 
resulta, como cuestión económica, que en 1853 pagaba* 
mos á Inglaterra por sus carbones unos 60 millones 
anuales, pudiendo hoy asegurarse que pasan de 90, y 
que llegan tal vez á 100. Ahora b ie n : si anualmente se 
pagan por su carbón 100 millones á Inglaterra, y el ca
mino do que se trata costará 417 millones, claro es que 
con loque se pagR un año ó poco más por el carbón ex
tranjero, puede construirse ese camino y verse libre Es
paña de satisfacer á los ingleses una contribución tan 
crecida. , ■

Hoy es imposible ¡y esto corresponde a la cuestión 
industrial) hacer que puedan competir nuestros carbo
nes con los extranjeros, porque lo más barato que el 
nuestro puede darse, atendida la dificultad de sacarlo al 
litoral y al interior, es á 8 r s . , cuando el extranjero lo 
da á á. Claro es también que así mirada la cuestión, tan
to industrial como económicamente, es de la mayor im
portancia y del mayor'interés la construcción del ferro
carril que nos ocupa. Queda, pues, solamente examinar 
la cuestión política, V esta es tanóbvia,que cualquiera la 
comprende con facilidad.

La Europa está abocada á un trastorno, en el cual 
una de las primeras declaraciones que naturalmente ha
rán los Gobiernos será la relativa al contrabando de 
guerra , incluyendo en 61 al carbón de piedra. ¿Qué se
rá entóneos de nuestra industria y de nuestra marina 
mercante si no tenemos depósitos de carbón bien provis
tos en el litoral? Esta consideración hizo que la comi
sión recomendara al Sr. Ministro de Fomenta la necesi
dad ó la conveniencia de presentar un proyecto de ley 
que facilitara la explotación de nuestros carbones de pie
dra, y S. S. aseguró que presentaría un proyecto para 
sacar á subasta el trasporte del mineral en cuestión des
de las cuencas carboníferas al literal, y en prueba de 
ello nos manifestó que estaba en tratos con la casa de 
Girona para subastar los carbones de los criaderos de 
Casteíl á Lérida y de este punto á Barcelona.

Recela el Sr. Infante que los carbones de Belmez y 
Espiel no salgan al litoral: yo creo que saldrán al puerto 
de Sevilla, si bien están las tarifas algo recargadas, como 
sucede generalmente con todas las de España, que son 
sumamente altas. La de la línea de que se trata es de 65 
céntimos por kilómetro y tonelada; pero el interés dé la  
empresa hará que la rebaje al tipo que debe se r, ó sea 
al de 30 cents.

En cuanto á si el camino se hará ó no , atendido el 
recelo que produce lo ocurrido desde el año 56 acá, na
die tiene seguridad en el porvenir; pero alguna, sin em 
bargo, ofrece el conocer á las personas que han entrado 
nuevamente á firmar la escritura social hecha en nom 
bre del concesionario, no habiéndose esta variado, por
que se hubieran perdido tres ó cuatro meses en una 
cuestión de tanto interés; y para que se comprenda más 
hasta dónde llega el interés de que se trata, adviértase 
que de los muchos criaderos carboníferos que hay en Es
paña, solo el de dos cuerífcas es de buen uso para los va
pores; el de Gastell en Cataluña y el de Belmez y Espiel 
en Córdoba.

Creo que basta lo manifestado para aceptar el trabajo 
de la comisión, la cual espera confiadamente, visto el 
gran interés que para nuestra industria encierra el pro
yecto, que el Senado se servirá darle su aprobación.

El Sr. IN F A N T E : He oido con gusto al Sr. Rivas, por
que mi recelo ha desaparecido al saber que hay personas 
de grandes fondos, las cuales se asocian al Sr. Romá para 
la construcción de este ferro-carril, y por lo tanto doy 
mi voto al proyecto.

No habiendo pedido la palabra en contra ningún otro 
Sr. Senador, se pasó á la discusión por artículos, y fue
ron aprobados sin debate los dos de que constaba el 
proyecto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la votación defini
tiva de este proyecto de ley.

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley en que se 
exime del pago de derechos, excepto el de timbre, á los 
agraciados con las cruces de Garlos I I I  é Isabel la Católica 

por servicios j)restados en la guerra de Africa.

Leído el referido proyecto, pidió la palabra en con
tra , y dijo

El Sr. P A ST O R  D IA Z : He pedido la palabra en el 
único sentido en que podia pedirla para nacer algunas 
ligeras observaciones; y  por cierto que me henra la ex- 
trañeza que noté en el Senado, ai anunciar yo que iba a 
hablar en dicho concepto. Esa extrañeza era natural: pri
mero, por ser yo el que pedia la palabra en contra de 
un proyecto de ley presentado por el Gobierno; y segun
do , por tender este proyecto á recompensar de algún 
modo servicios prestados en la guerra de Africa. Tenían, 
repito , razón al extrañarse los que me conocen.

En mi posición, en mis ideas , en mi delicadeza polí
tica, en la leal amistad que me une con los Sres. Minis
tros, no podia yo hacer oposición al presente proyecto 
de ley, como no la he hecho á ninguno de los presenta
dos por este Ministerio, estando como estoy de acuerdo 
con é l : si así no fuera ', no ocuparía la posición que ocu
po. Tampoco es mi objeto amenguar los títulos de gloria 
adquiridos en la guerra de Africa : al con trario , mi obr* 
jeto es ampliar más las recompensas que son consiguien
tes. ¿Cómo habia yo de oponerme á semejante pensa
miento? El mismo Sr. Calonge, en medio de su voto de 
investigación sobre las operaciones de la campaña, no 
ha podido ménos de hacer justicia al brillo inmortal de 
esa epopeya de nuestra historia moderna.

Yo, que no he podido ver esa guerra con el entusias
mo militar que S. S ., la he visto con otro entusiasmo 
m ejor; con el entusiasmo que esa campaña ha produci
do en el extranjero, donde se m urm uraba, donde se 
dudaba de que tuviésemos medios para llevar á cabo he
chos grandes. A llí, desde léjos, como se mira el brillo- 
d e ja s  estrellas, he mirado yo el esplendor de esa cam
paña , apreciándola mejor que otros al comparar, como 
he comparado, la reputación que teníamos ántes en el 
extranjero con la que tenemos ahora. S í: los que hemos 
tenido la honra de servir á nuestra patria y á nuestra 
R e in a  en el extranjero, podemos decir con orgullo y sin
ceridad que toda la diplomacia española no ha hecho 
nada , absolutamente nada, de 40 años acá , en compara
ción de lo que ha hecho nuestro ejército en seis meses, 
relativamente al brillo y esplendor de la nación españo
la ; todos ios tratados y convenios son nada al lado de 
esa inmortal campaña que empieza en el Serrallo y con
cluye en Gualdrás. Ya podemos decir por todas partes, 
por donde ántes íbamos tan cabizbajos, que ocupamos 
el puesto que nos corresponde: ya podemos levantar la 
frente con orgullo delante de los pueblos y delante de 
los Reves. Hoy tenemos la conciencia de nuestra fuerza; 
y si se presentan ocasiones de demostrarla en otras par
tes , sabremos ser lo que hemos sido en las playas afri
canas,

No podia yo oponerme á este proyecto, repito : solo 
aspiraba á que sus efectos se extendiesen m ás; solo que
ría hacer una indicación al Sr. Ministro de Hacienda, que 
de tanta honra y de tanta gloria se ha cubierto también 
con motivo de esta guerra, para que desaparezca del pre
supuesto de ingresos la partida que figura por derechos 
de cruces y condecoraciones por todos conceptos y en 
todas las carreras. Y hago esta indicación, y no presento 
una enm ienda, porque no quiero estorbar la aprobación 
de la ley, ocasionando una comisión mista. Mi objeto, mi 
deseo es que no haya más que cruces al m érito , y que 
como tales, no se exijan derechos á los que las obtengan.

Aunque esta parezca cuestión frívola, no lo es en 
verdad , sino muy profunda , rozándose, como se roza, 
con el modo de ser ae la sociedad actual. Las cruces re 
velan la aristocracia personal que no se hereda , que 
muere con el individuo. Por eso se ve que aun los pue
blos más democráticos anhelan condecoraciones, porque 
ellas revelan el mérito del individuo, los servicios pres
tados á la patria, ó grandes virtudes dignas de recom
pensa. De aquí el creer yo que no debe exigirse derecho 
alguno á los que obtengan cruces y condecoraciones, y 
que esto no debe considerarse como una ren/a del Estado, 
siendo como es la tal renta’ un mero resto de las cos
tumbres de otros siglos. Esa exacción era tan natural co
mo propia en los tiempos del absolutismo, en los cuales 
se enajenaba todo, desde la jurisdicción Real hasta la 
conducción del correo. Curioso sería detenerse á exami
nar cómo se daban en otros-iiempos las cruces y las 
condecoraciones ; pero baste decir que hubo conventos 
construidos con la venta de millares dé cruces dadas á 
unos frailes para que ellos las enajenaran. Pues bien: 
si ha desaparecido por fortuna el régimen durante ei 
cual se hacía esto, desaparezcan también todos sus restos, 
no concediéndose cruces ni condecoraciones más que aí 
verdadero mérito, y no exigiéndose al que las merece 
cantidad ninguna por haber obtenido un distintivo hon
roso.

Concretándome más al proyecto de ley que nos ocupa 
creo que es incompleto. ¿Por qué eximir del pago á los 
que obtienen ciertas cruces, y noá los que obtienen otras? 
¿Por qué eximir, por ejemplo, á los Oficiales de menor 
graduación , y no á los Brigadieres y Mariscales de Cam- 
po? ¿Qué so hace cuando se dá una cruz á un militar? 
Poner una banda allí donde ántes habia un vendaje cu 
briendo la herida que se ha recibido al prestar un gran 
servicio al país. ¿Será justo decir al que se le concede 
tan honrosa distinción : «Págala con d o s , ó con tres ó 
cuatro mesadas?» No, señores: los Brigadieres y los Ma
riscales de Campo son padres de familia, tienen cortos ha

beres, y los necesitan para atender á la educación de 
sus hiios y al decoroso porte de s u s  esposas.

Creo que baste lo dicho para comprender que la cues
tión no es frívola, y que al pedir yo la palabra en con
tra no he tenido el designio de combatir el proyecto, bi 
las cruces constituyen un adorno de tocador, no digo 
nada; pero si son , como deben se r , títulos honrosos, 
timbres de gloria concedidos al m érito , sean una cosa 
sagrada y veneranda , como lo son los títulos emblemá
ticos desde el anillo de la esposa hasta la tiara del Eon- 
tífice, desde la charretera del Alférez hasta el bastón de 
mando del General.
Parte telegráfico oficial relativo al pago del primer plazo de

indemnización por los gastos de la guerra de Africa.
El Sr. Ministro de ESTADO  (con un pliego en la ma' 

n o ): Sr, Presidente, pido la palabra.
El Sr. PR E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de E S T A D O : No voy á contestar á mi 

amigo el Sr. Pastor D iaz, sino solo á poner en conoci
miento del Senado un despacho telegráfico que en este 
momento acabo de recibir del Cónsul de S. M. en Tán
ger : si hubiera llegado mi poco antes, habría yo podido 
contestar de una manera más satisfactoria á la pregunta 
hecha por el Sr. General Lara.

El parle dice así (leyendo):
«Despacho telegráfico oficial.—AlgeciraS 2 de Julio 

de 4860.—En Algeciras á las dos horas y seis minutos.— 
Recibido en Madrid á las tres y trece minutos.—Comu
nicado á las tres y cincuenta y cinco minutos.—Tán
ger 1.° de Julio de' 1860,—El Encargado de Negocios de 
España al Excmo. Sr. Ministro de Estado.—Madrid.—En 
la mañana de hoy el Ministro de Negocios extranjeros 
del Sultán me ha dirigido la siguiente nota :

«Sabed que nos escribe nuestro Soberano (á quien Dios 
favorezca) que la cantidad estipulada en los tratados, cu
yo pago vence hoy, se halla dispuesta para ser entregada 
al Gobierno de España. Parte de dicha cantidad se entre
gará en Tánger ; otra parte ha sido remitida de Mazagan 
á Gibraltar con un hombre de confianza llamado Hache- 
Muhammed-Ben-Schackroun y depositada por este en la 
casa que tiene allí nuestro Soberano, en la que habita el 
Cónsul de Marruecos. M uhammed-Ben'Schackroun hará 
por su mano en Gibraltar la entrega de las sumas que 
allí hay. Las cantidades existentes en Tánger y en Gibral- 
tar componen casi el total del primer plazo de la indem
nización ; su complemento se entregará en un punto que 
determinará el Sultán.—Salud—Dado en Tánger á 1.° de 
Julio de 1860.— Firmado. =»Mohamed-el-Ketib, á quien 
Dios sea propicio.»

Al tener la honra de trasladarlo á Y. E. le ruego se 
sirva poner á mi disposición los medios necesarios para el 
cobro y trasporte de dichas sumas.—Madrid 2 de Julio de 
4860.—El Jete de serv icio , José de Redonet.—Excmo. se
ñor Ministro de Estado.

[La lectura de este documento terminó con marcadas seña
les de aprobación en todo el Senado.)

Continuación del debate pendiente.
El Sr. IR IA R T E  (de la comisión ¡ : Como el Sr. Pas

tor Díaz no ha impugnado el dictámen , poco dirá la  co
misión en su apoyo. S. S. se ha limitado á indicar al Go
bierno que deben eximirse del impuesto que satisfacen 
todos los que obtienen cruces y títulos honoríficos. La 
comisión hallaba en el proyecto un  vacío, como lo ha
lla el Sr. Pastor D iaz; pero se ha abstenido de proponer 
que se llenase, para evitar la formación de comisión mis
ta , lo cual perjudicaría á quien se intenta favorecer. De 
aquí haber presentado á la aprobación del Senado el p ro
yecto tal cómo ha venido del Congreso, y por lo tanto 
confia en que así lo aprobará la Cámara.

El Sr. Presidenle del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
Ha impugnado el Sr. Pastor Diaz el que no se incluya en 
este proyecto alguna de las cruces concedidas por accio
nes de guerra. La razón que ha tenido el Gobierno para 
esto ha sido el considerar que las cruces pagan dos im
puestos ; uno, que verdaderamente es tal, y o tro , que 
consiste en los derechos de Cancillería. Del primero están 
relevadas todas, y el segundo solo tienen que pagarlo 
las grandes c ru ces ; pero el Gobierno no ha creído de 
gran importancia esos derechos, aun cuando la situación 
de los Brigadieres y Generales sea la que ha dicho el se
ñor Pastor Diaz.

Sin em bargo, porque no se dijera que el Gobierno 
trataba de establecer un privilegio en favor de ciertas 
clases, presentó así el proyecto ; y si creyó deber eximir 
de ese pago á los que obtenían cruces pequeñas de Car
los III é Isabel la Católica, fué solo porque aunque esos 
derechos sean pequeños en sí m ism os, no dejan de ser 
de importancia para un  Alférez, Teniente ó Capitán, 
viéndose como se ha visto que algunos han renunciado 
á la cruz por no poder pagar el impuesto. Por lo demás, 
el Gobierno está enteramente de acuerdo con lo manifes
tado por el Sr. Pastor D iaz; pero en la práctica y como 
tal Gobierno ha creído que para evitar interpretacio
nes de cierto género , debía : presentar este proyecto tal 
como se halla sometido á la deliberación del Senado.

El Sr. PA ST O R  D IA Z: Doy las gracias al Sr. Presi
dente del Consejo de M inistros, y repito que no he teni
do el ánimo de entorpecer la aprobación de este proyecto, 
sino solo iniciar una cuestión que creo im portante, á fin 
de que se trate en su día al discutir los presupuestos.

Sin más debate, procedióse á la discusión por artí
culos , leyéndose el 1.° y una enmienda del Sr. Marqués 
de G uad-el-Jelú, la cual, así como aquel, se insertarán 
en el Extracto de la sesión próxima.

El Sr. Marqués de G U A D -E L -JE L Ú : Pidro la pala
bra , como autor de la enmienda.

. El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana podrá hablar Y. S., 
pues hoy son pasadas las horas de reglamento.

Ruego á los Sres. Senadores se sirvan reunirse en sec
ciones, á fin de nom brar la comisión que ha de informar 
sobre el proyecto de ley que al principio de la sesión se 
ha leido.

Orden del dia para mañana: continuación del debate 
pendiente ; discusión del dictámen sobre pensión á Doña 
Isabel de Búrgos y Morilla, y votación definitiva del pro
yecto de ley aprobado hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinticinco minutos.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID 3 DE JULIO.

I n s t r u c c io n e s  p a r a  l a  o b s e r v a c ió n  d e l  e c l i p s e , p o r  J .  B.
A ir y , A s t r ó n o m o  R e a l  d e  I n g l a t e r r a .

Estas indicaciones no tanto se dirigen á los Astróno
mos de profesión, como á aquellas personas, que hallán
dose en la zona del eclipse, no tengan á su disposición 
instrumento alguno , ó solo tengan los que en sus opera
ciones de campo emplean los ingenieros &c. No alcan
zarán á ver los pormenores del eclipse; pero podrán, con 
todo, hacer observaciones que sum inistrarán noticias de 
gran precio para los observadores de nuevos eclipses, y 
en especial los fotógrafos.

4.* Conviene que los que se propongan emplear te
lescopios en sus observaciones , tengan entendido que el 
sol se hallará á gran elevación (unos 60 grados), eleva
ción superior á la que puede darse á muchos telescopios, 
bien se hallen montados sobre un trípode ó en forma de 
teodolito &c. Deberán disponer, pues, las cosas de modo 
que puedan dar á sus telescopios la elevación necesaria, 
haciéndose también con oculares de ta l modo dispuestos 
que permitan se coloque la cabeza del observador en una 
postura conveniente. El ocular ordinario diagonal Vale 
para el caso tanto como cualquiera otro.

2.° Se tendrán dispuestos vidrios oscuros preparados 
de antemano para que en el momento critico no ocasio
nen distracción. Conviene mucho graduar su intensidad, 
y nada hay mejor para el caso que el vidrio ahumado] 
el cual puede recibir mayor ó menor número de capas 
de hollín en sus diferentes partes. Para ahumarlos se in
troducirán en la llama de una vela en lugar de tenerlos 
sobre ella, y del lado ahumado se pondrá un segundo 
vidrio atado al primero y separado de él por medio de 
unos pequeños zoquetes interpuestos en sus esquinas 
para proteger dicha cara.

3.° Es también útil tener velas á m ano, siendo las 
mejores las de cera que de ordinario usa el observador 
Se necesitan así para dar luz donde convenga durante 
ja oscuridad del eclipse, como para calcular con más 
facilidad la luz que pueda haber en un momento dado

4. Convendría que por algunos dias ántes del eclipse 
encendiese el observador una de estas velas después de 
puesto el so l, y en el sitio mismo de donde se propone 
observar e l . eclipse, familiarizándose cou la apariencia 
y la intensidad que produce comparándola con la luz 
del cielo al Este y al Oeste á cada cuarto de hora des- 
pues de puesto el s o l; así se hallará en disposición de 
poder apreciar con presteza la intensidad de la luz, bien 
sea del cielo ó de la corona durante el eclipse.

5. Los que tengan termómetros á su disposición, po
drán prepararse para hacer observaciones, poniéndolos 
en dos posiciones: una fuera de la acción de los rayos 
solares , pero en donde circule con toda libertad el aire
la otra expuesta de lleno ai sol, péro libre en lo posi
ble de los movimientos violentos del aire. Debieran ha
cerse las observaciones en ei sitio mismo donde han de

practicarse las del eclipse durante uno ó dos dias ántes1 
y m iéntras este dure, se harán á intervalos iguales de 
unos 10 minutos , anotando el tiempo. No serán rápidos 
los cam bios, y podrán omitirse las observaciones en los 
momentos más interesantes del eclipse.

6 /  Desde que principie el eclipse hasta que se apro
xime la totalidad , poco hay que llame la atención. El 
observador puede de vez en cuando, anotando el tiempo 
colocar la luz cási entre su vista y el sol, apreciando á 
qué distancia de este, estimada en anchos aparentes del 
m ismo, puede ver la llama de la vela.

7.° Conforme se va acercando la oscuridad, conviene 
observar cómo camina en el cielo y en el paisaje ; si los 
objetos cambian de co lo r; qué colores pierden primero 
en b rillo ; en qué momento se hace necesaria la luz de 
la vela &c. Se observará también si hay estrellas visi
bles. Se acostum brará el ojo, á veces desnudo y otras ar
mado de un  vidrio con telescopio ó sin él, á mirar al 
sol según va d ism inuyendo; pero no de seguido, sino 
cuidando de echar frecuentes miradas á los objetos ex
teriores, con el fin de conservar en tono al ojo. Si se 
tiene cronómetro habrá á su lado una luz encendida.

8.° En cuanto desaparece el sol por completo, sería 
muy útil que algunos observadores notaren cómo se apo
dera la oscuridad del paisaje; si es de repente y de un 
modo muy m arcado; si viene más bien en una que en 
otra dirección, y si desaparecen algunos objetos de la 
vista. O tros, mirando al s o l, pueden ver cómo se forma 
la corona ó anillo brillante en derredor de la luna ; si se 
principia á formar del lado opuesto á aquel por donde 
desaparece el s o l , ó si es que se presenta de una vez; sí 
lanza rayos luminosos y en qué direcciones.

9.° De ser posible, el que emplee el telescopio debiera 
tener disciplinado su ojo á punto de poder sin fatiga al
guna m irar á la lu n a , sin vidrio ennegrecido, durante 
los últimos momentos; pero si le cansase la vista , habrá 
de usar un vidrio ligeramente ahumado. Antes de la des
aparición habrá de notar si está visible todo el círculo 
de la luna; y en el momento de la desaparición, sise ve 
con mayor viveza de un lado que de otro, y muy espe
cialmente si se perciben instantáneamente ó en qué 
momento algunas prominencias, bien sean encarnadas, 
blancas ó de cualquier otro color.

40. Se anotará el momento de la desaparición.
41. Pasado el momento crítico de la desaparición, los 

observadores, con telescopio ó sin é l, deberán apreciar 
•la anchura de la corona, siendo para ello el mejor me
dio dividir el diámetro de la luna en mitades, cuartas 
partes &c. El que use el telescopio deberá asimisma 
apreciar la altura de la mayor de las prominencias que 
tiene á derecha ó sea á izquierda de la luna, siendo 
también para esto quizás el mejor medio el de dividir el 
ancho de la corona en mitades ó cuartas partes. Si fue
se el telescopio de teodolito y bien ajustado, con uu 
alambre vertical, deberá notar á qué distancia de estese 
halla una d é la s  prominencias, sea superior ó inferior, 
cuando pasa el alambre por el centro de la luna.

42. Si se viese aparecer una nueva prominencia á la 
derecha de la luna, ó desaparecer una de las vistas á 
su izquierda, se anotará el momento en que tul suceda, y 
si esto ha acontecido repentina ó gradualmente.

4 3. Cuando un observador armado de telescopio ha 
visto ya las prom inencias, otro que tenga buena vista 
puede verlas sin él si el primero le indica la posición 
que ocupan.

14. El que observa con su simple vista debiera notar 
los Cambios de apariencia del cielo y de la tierra durante 
la totalidad, anotando las estrellas principales que estén 
visibles, tratando muy particularmente de apreciar la os
curidad. Se ha intentado esto á veces leyendo la portada 
de un libro á diferentes distancias, pero es mejor hacer 
la comparación con la luz de [una vela, observando, se
gún se ha dicho en el párrafo cuarto, qué grado de cre-

fmsculo tiene con la luz de la vela la misma relación que 
a que tiene el eclipse. Para apreciar la luz de la corona 

puede colocar la ve la , su vista y la luna , y ver si la luz 
de la llama de aquella hace desaparecer la de la corona, 
bien sea en su punto más brillante ó en otro.

45. Toda observación que dé una idea de la intensi
dad de la luz de la prominencia roja, será muy de apre
ciar. Si á la simple vista pudiesen verse las prominen
cias y también algunas estrellas, fácil será al observador 
juzgar cuál de estos objetos percibe con mayor facilidad.

16. Al acercarse el momento de la reaparición debe
rán  repetirse las observaciones de las prominencias in
dicadas en el párrafo once, examinando también si es
tas han sufrido algún cambio notable.

47. Hablando en general, conviene que el observador 
fie á su memoria todas las observaciones con la sola 
excepción de las de tiempo, que :se pondrán por escrito 
en’ el momento.

48. Al verificarse la reaparición deberá observarse si 
las prominencias desaparecen instantáneamente, ó qué 
tiempo duran; si toda la corona desaparece de una vez ó 
si dura más la porción frente al sol. Deberá anotarse ei 
tiempo.

4 9. Mirarán los observadores al S. E. para cerciorarse 
de si se puede ver el paso de la sombra sobre la tierra, 
lo que suele presentarse como si fuese un ligero chu
basco.

20. En seguida se pondrán por escrito cuantas obser
vaciones se hayan hecho durante el eclipse.

21. Hecho esto, lo único que puede presentar algún 
interés son la continuación de las observaciones lexmo- 
inétricas.=»G. B. A iry.=Junio 12 de 1860.

 S a n t o s  d e l  d ía . — San Trífon y compañeros már
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

M Á L A G A  29 de Junio.— Presidencia del Ayuntamien
to constitucional.—El pueblo de Málaga q u e , afligido con 
la enfermedad del cólera, se dirigió hace pocos dias al 
templo á implorar las misericordias del. Señor, vuelve 
el viérnes 29 del corriente para tributar el público y 
sincero homenaje de su gratitud por haber oido el Cielo 
nuestras súplicas.

Con este motivo, y á fin de que los actos religiosos que 
se han dispuesto tengan la mayor solemnidad posible, 
ruega el Ayuntamiento á todos los que puedan y gusten 
asistir, que aunque no hayan recibido esquela de invi
tación, se sirvan concurrir á la Santa Iglesia catedral en 
el expresado dia á las nueve y media de la mañana para 
la función de acción de gracias y Te Deum.

Málaga 28 de Junio de 1860.=*Miguei Moreno Masson.

A NUNCIOS.

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS, CAR- 
tas de libram iento, de desembargo ¿y las certificaciones 
ó libranzas de los juros que á continuación se expresan, 
pertenecientes al Sr. Marqués D. Ignacio Alejandro Palla- 
v ic in i, se ruega á las personas en cuyo poder se hallasen 
todos ó parte de los expresados documentos , ó que pu
diesen proporcionar alguna indicación acerca de su pa
radero, se sirvan dar aviso á D. Pascual Galindo, apode
rado del dicho Sr. Marqués, en Madrid , calle de Precia
dos , núm. 70, cuarto principal.

Los herederos, albaceas y testamentarios de D. Juan 
Francisco Pallavicin i, 1.360.000 mrs. situados en alcaba- 

. las de pan en grano de Sevilla, reducidos á 4.105.285 
m aravedís, de los que pertenecieron 828.964 á D. Pablo 
Jerónimo Pallavicini, y 276.321 á D. José Francisco Pa
llavicini.

D. Nicolás Imperiale Lercaro , 500.000 mrs. situados 
sobre la renta de la casa moneda de Sevilla, de los que 
se mudaron 250.000 mrs. en cabeza de Doña Catalina Iin- 
periale Pallavicini á la renta de diezmos de la mar de 
Castilla, y se dió carta de libramiento general á D. Pablo 
Jerónimo Pallavicini y su mujer Doña Catalina Impe- 
riale.

D. Nicolás Doria, 150.000 mrs. situados en los diez
mos de la mar de Castilla.

D. Lázaro Grimaldi Cebá, 150.000 mrs. situados en los 
millones de Toledo. .

D. Juan Francisco Pallavicini, 155.587 mrs. en las 
alcabalas de Guadix, de que se dió despacho á D. Pablo 
Jerónimo y D. Lázaro Pallavicini hermanos y á D. Pa
blo Jerónimo Pallavicini y D. José Pallavicini.

Los albaceas y testamentarios de D. Juan Francisco 
Pallavicini, 152.963 mrs. en las alcabalas de A l m e r í a ,de 
que se dió despacho á los mismos que el anterior.

D. Juan Francisco Pallavicini, 150.000 mrs. en alca
balas de Murcia , de que se dió desembargo y despacho 
á Pablo Jerónim o, Angelo y Pedro María Pallavicini, 
como igualmente á Lúeas Pallavicini, herederos de Juan 
Francisco.

D. Lázaro Grimaldi Cebá, 74.108 mrs. en millones de 
Salamanca.

Doña Livia Pallavicini Balbi, 185.036 mrs. situados en 
alcabalas de Calatrava de Andalucía. 3356

ESPECTÁCULOS
C ir c o  d e  P r ic e  (oalle de Recoletos). — A las nueve de 

la noche.—El paje y el oriental, por las señoritas Gaertnor 
y KenebóL—El valentón del Perchel, por el Sr. C. Príoe.— 
Ejercicios á la alta escuela, por la Sra. Hollé.— l#  danza 
pírica, por primera vez, por el Sr. Alfan. — cuatro 
fanátioos, por los clowns.


